
Sasión 27.a extraordinaria en lunes 5 de Enero de 1931 
PRESIDENCIA DEL SE~OR OPAZO 

SUMARIO: 

1. Se eonsideran 1M; modificaciones intro
ducida.¡,; ,por la otra Cámara ~n el proyec
to ~bre ha.bitación barata, y queda des
pa,ehado el proyecto. 

Se 1'Itl'8pendela. sesión. 

2. A ~unda. hora se trata del proyecto so
bJ'le termina,ción del contrato de arrenda
miento :die las covf1¡deras fiscales por d(m 
J, .. J. Mae Aulilffe. 

~. Se trata del prOlyeeto sobre hif>oteea de 
las propiedade$ doe la zona austral. 

Se' l~V'I.lint.a la sesión. 

ASISTENGIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barros J., GuilliIrmo. 
Bórquel, Alfonso. 

Oabero, A1beno. 
Oarmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Da.rtnell, Pedro Pablo. 
Echenique, .,Toaquin. 

Estay, Fidel. 
González C., E:z:equiel. 
Gutiérrel, Anemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Romer, Victor. 

Letelier, Gabriel. 
DlaraInbio, lricolá8. 
Núfl.ez, Allrelio. 
Ochagavia, 8ilvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
PiwoDka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, A1J&1lsto. 
~di'igue.z M., Emilio. 
SchUrmann, Oarl08. 
Urzúa, Osca.r. 
VUlarroel, Cutos. 
Yrarrizaval. Jo"quin. 

AC'l'A APROBADA 

Sesión 26. a. extraordinaria en 30 de Diciem
bre de 1930 

Presid&l1cia del señor Opuo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca-
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tero, Cl'uzat, Dm·tnell, Er!hellique, Oonzález, 
Guti'('I'l'ez, Hiclalgo, Kürner, Lyon, Ileón, Le
tdú:l', lHarallllJio, .1.'\ úüez ~Jol'gaclo, Ochaga
yía, ()yal'zilÍn, Pi \n)ljka, ni \'era, Híos, Ro!drí
gUl'Z, t)r!hürmaull, Urzúa, \Talellcia, Yilla
rrüel, YrarrázavaL Zaüal'Ín y el seüor l\Ii
nistro de Ha ei ellll a , 

El señor Presidellte da por aprebada el 
acta de la se"ióll 23, a, en :26 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anteriol', 24, a, en 29 
del pl'esente, queda en Ser!l'ctaríaa disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a~continuación se indican: 

Mensajes 

'rres d<e .s. E. >el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero, inicia un pro'yecto de ley 
sobre autorización para prorrogar hasta el 
30 de Junio de 1931 la liquidación de las 
operaciones correspondientes a la adquisi
ción de US, 2.433,500 pesos nominales en 
bOllOS de la deuda externa, destinados al 
Fondo de Emergencia. 

Pasó a 'la Comisión de Hacienda, 
Con el segundo, manifiesta la urgencia en 

el despacho del proyecto de ley que prorro
ga por diez años el gravamen de interna
ción de l(}s tejidos e hilados de algodón. 

Quedó para ta,bla. 
Oon el tercero, inici'a un proyecto de ley 

sobre c(}nces.ión de amnistía por delitos de 
carácter electoral. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
da·s: 

Con el p.rimero, comunica que ha aproba
do, en los mllSmoo t€rminos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto sobre autorización para 
constituir en la "Cuenta Obligaciones por 
Cumplir" de 1a Tesor.erÍa General de la Re
pública, eJ saldo no invertido en 31 de Di
ciembre del .presente año, de los fondos con-

cedidos por la ley número 4,770, de 31 de Di
ciembre de 1929, 

Se mandó comunicar .a S. E, el Presiden
te de la R€pública. 

Con el segundo, comunic1a que ha aproba
do un proyecto de ley sobre prórroga de los 
derechos de internación sobre l(}s hilados de 
alg'odón. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor :.vlinistro del Interior, con 

el cual contesta el oficio número 400, que se 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
don Guillermo Barros Jara, l'elacionado con 
la formación de la nueva COlIlpañía de Telé
fono:s. 

Se mandó poner a disposición de los sello
res Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Agricultura, recaí
do en el prDyecto de ley, iniciado en un men-

. saje de S, E. el Presidente de la Repúbli
ca, sobre autorización a la Caja de Coloni
zación Agrícola para adquirir fundo13 a fin 
de dividirlos entre cinco o más pel'.-;ouas, 

Qnedó para tabla. 

Solicitudes 

1)na de doña Eloísa y doña Vitaliá 11acua
da O., en que piden pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
y una ele doña Cal'mela, doña Josefina 

y dolla Clarisa Garin Ayila, en qU'e piden 
pensión (le gracia, 

Pasó a la Comisión de Ejército y .Mari. 
na, 

I~CIDEN'rES 

El señor Presidente solicita el a~nti· 
miento de la Sala para tomar inmediata
mente en consideración tres proyectos de 
ley de carácter s,encillo y cuyo despacho 
ha recomendado espe~ialmente el señ'or Mi
nistro de Hacienda. 

Los negocios a que se rdiere fi011 los si· 
guientes: 

1) Proyecto de la Oámara de Diputados 
por el cual se libera de pago de hs 'impues-
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tos fiscales comprendidos en la letra c) del 
PresupuestD de Entradas a los habitantes 
de la provincia de Aysen. 

2) Mensaje de S. E. el Presidente de 
la República en que inicia un proyecto de 
ley sobre autorización para prorrogar has
ta el 30 de ,Junio ~e 1931 la liquidación 
de la.~ operac'iones correspondientes a la 
3 1dquisición relé' la suma (le U. ,s. 2A1313,500 
pesos nominales en bonos de la Deuda Ex
terna, destinados al Fondo de Emergen
CIa j, y 

3) Proyecto de la Cámara de Diputados 
por el cual se prorroga hasta las fec]las 
que se indican la vigencia de las partidas 
270, 271 Y 272 del Arancel Aduanero. 

Respecto a estos dos últimos proyectos, 
el señor Presidente pide al mismo tiempo 
que se eximan del trámite a Comisión. 

Tácitamente s'e acuerda proceder en la 
forma solicitada por el señor Presidente, re
solviéndose al mismo tiempo eximir del trá
mite a Comisión los dos proyectos indiea
dos. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particulm' el segundo de los pro
yectes a que se ha referido. 

Usan brev-emente de la palabra los seño
res ~Iinistro de Hacienda y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprooodo. 

El proyecto aprobadD es como sigue: 

PIWY'EC'TO DI~: LlFW : 

"Artículo único. Aut0l'Ízas\' al Pnsiodellte 
de la Re¡p'Úibhca ¡para prorroga,]' has'ta J'l 30 
de .Junio de 19131, la li,qtüdnción de bsope
raciones correspondientes a la adquisición 
de la suma de 2.4313,500 dólnl'cs nominales 
en bonoos de la Deuda. Extrl'llC1. dpstiml<10S 
al fondo de emergencia. 

La presente ley eomellzal'á a regi l' dpsd e 
su pub>!icllción en el Diario Oficial". 

El señor Presidente pone en seguida en 
discusión general y particular el tercero 
de los proyectos a que se ha referido. 

Usan de la palabra los señores Echeni
que, Barros Jara, Hidalgo y Zañartu don 
Enrique. 
. El señor Hidalgo formula indicación 

pal'a que se limite a cinco años más la 

prórroga de c'ada una de las fechas a que 
se refiere el proyecto. 

El señor Echenique apoya esta indica
ción. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto en la parte no ob
servada. 

En votación la indicación del señor Hi
dalgo, resulta aprobada por 17 votos con
tra 6. 

El proyecto aprobado, con la modifica
ción, queda como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único. Pl'OJ'l'0g'C1:'I' Jl:I-4a d :n 
de Diciembre el:: 1'945, la vigell,cia d{> la na:
tidn 270 del Arancel Adualuel'o. rstable~ido 
]lO!' ley número 4,3'21; la partida nÚlllc]'U 

271 al'l mismo Arancel entrará e11 yigeneia 
(,] 1. o de tEnero de' 19:16, Y la núm"l'o 272, 
1'1 1. [\ de Em'rD dr 1948". 

El señor Presidente pone en discusión 
general y se da tácitamente por aprobado 
en este trámite el primero de los proyec
tos indicados por el cual se libera del pa
go de impuestos fiscales comprendidos en 
la letra C) del Presupuesto de Entradas, a 
los habitantes de la provincia de Aysen. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, tomando como 
base el proyecto que formula en su infor
mc la Comi.sión de Hacienda. 

Artículo 1. o 

Usall de la palabra los señores Barros 
Errázuriz, Ministro de Hacienda, Piwon
ka y Villarroel. 

El señor Barros Errázuriz formula in
dicación para que se supriman las pala
bras "colectiva y en comandita". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado con la modificación propuesta. 

Artículo 2. o 

1)8'an de la palabra 101> señores Barro • ., 
Errázmiz y Híos. 

El señor Barros Errázuriz formula in
dicación para que el inciso 1. o ele est-e ar
tículo se redacte como sigue: 

"El territorio de Aysen gozará ele las 
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llli,,¡:Utcl fl'anquicias aduaneras que el Te
nitorio de Magallanes". 

El señor Ríos formula indicación para 
qU€ al final del inciso 2. o se agregue la 
siguiente frase: "a donde s'ea llevado". 

Certádo el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las dos indica
cionet! . 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado, con las modificll
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 l/as ]W]'SOllilS nB t nndes re'
;,;idpntes en el Territorio dr A~,,('n y las S(,

ciedrudC'S domicilia,das ':11 el mi<;mo l'el'l'ijo
ri{), gozarán, Jl.or el trrmino de einco años, 
d (' lalS siguientes franquicia s: 

a) Los bienes raíces qnr rstas [l(']'S~lllaS () 

sociC'dooes posean en dicho Territorio, esta
rán ,e,xentos del imIl11esto de dos pOl' mil 
fiscal que establece la ley número 4,174, de 
;¡ de Septie:mfbre de ],912-7; 

,h) La.." Tenta-s que lals mismas Ipern.onaf> o 
,;cwiedades OihteinJgan de fn:::mtes situadas rn 
el Territorio de Atyísen, estllJrán exentas :de 
l{ls impuestos de las categorías 3. a, 4. a, ;). a 
." 6. a y dell glolba~ cOlll1Jplement~o que es
hlihlerCle la ley /de ~n1Jpue'sto a la renta; 

e) !Ja¡s cOIll[)l'ave:rutJa:s de bienes raíces ulbi
(-ados em. el Territorio de Alys811 y qnr ¡;P 

extiendan a'llte el uOIta,rio de esa localicla'rl, 
y laLS e01'll1prl'Wentás cOimerci/lll'es 'que se ce, 
lebren en 2ste Territorio, no estarán afre' 
tas all impuooto que esotahlccr ].a ley mím"-
1'0 4,460', de 17 de Noviembre de 119i2~8. 

Artíett1.o 2.0 E'l 'rerrito-rio de Aysen goza
rá de 1as mrilSlltas d'l'ánqlúcia!s aUuan::ras que 
pl 'Pel"1'itOl'10 de MalgaHanes. 

I~'¡ ga:na~lo -que no sea nalCido en l'j Tpl'l'i 
torio de AtYsen o que no ,ten.ga nin\guna mar
ca o documentos que jusÜlfiquen su nacio
llahklaJd, deberá p/llgar los derechos corres
pOl1l'dientes eit1 ,lO'Spue,rtos de la Re¡púbIrca 
a d'Olllde sea llevado. 

Artíettlo' 3.0 EStá ley comeuza,rá a re.gil' 
de,~e lI1l fec\ha de su pnJblica('ión en ("1 Dia
rioOficiaJ." . 

Continuando en los incidentes, el señor 
Rodríguez Mendoza formula indicación pa
ra que se constituya la Sala en sesión se
cret;a. en los últimos 15 minutos de la pri
mera hora, a fin de tomar en consideración 
el proyecto de ley, aprobado por la Cámara 
de Díputados, con el carácter de reserva
do, por el enal se autoriza al Presidente 
de la República para que suspenda hasta 
por el plazo de 6 meses la aplicación del 
Arancel de Aduanas de Chile en la fronte
ra que separa el departamento c.hileno de 
Arica del departamento peruano de Tae
na. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Ila indicación del señor Rodríguez Men

doza se da tácitamente por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión que quedó pen
diente en la sesión de ayer en el artículo 
23 del proyecto de ley, aprobado por la 
Cánitil'a de Diputados, en que se estable
cen las normas a que deberá sujetarse el 
funcionamiento de las Cajas de Ahorro. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, se declara cerrado el debate y 
se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 24 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 25 

El señor Mara'mbio, formula indicación 
para que la frase final del inciso 1.0 que 
dice: "ni podrán establecer sBrvicios o nue
vas formas de ahorro", se substituya por 
la sigui€nte: "ni podrán establecerse nue
vas formas o servicios de ahorro". 

El señor Villarroel formula indicación 
para que en el inciso 1. o se sllbstituya la 
palabra "ofrecer" 'Por "pagar". 

Usan en seguida de la pala'bra los seño
res Hidalgo, Barros Jara y Zañartu don 
Enrique. 

Por haber llegado el término de la prime
ra hora, queda pendiente la discusión. 

El s€ñor Presidente, antes de CGnstituir 
la Sala en sesión secreta, anuncia para la 

• 
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tabla de fácil despacho d€ la seSlOn próxi
ma, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, en que se modifica la ley nú
mero 4,321 del Arancel Aduanero, en la 
parte qU€ se refiere a la aplicación de di
cho Arancel en el Territorio de Magalla
nes. 

Se constituye en seguida la Sala en se
SlOn secreta y Be toman las resoluciones 
d€ que se deja testimonio en acta sepa
rada. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continrúa. la discusión particular del mi!
mo proyecw. 

Ar,tículo 25 

Continúa la discusión sobre e,ste artículo 
conjuntamente con las indicaciones de los 
señores Marambio y Villarroel. 

Usan de la pala:bra los señores Ministro 
de Hacienda, Zañartu don Enrique, Barros 
Jara, Hidalgo y Ríos. 

El señor Zañartu fO<Nllula indieaci6n pa
ra que la parte inicial de este artículo Be 
redacte como s~gue: 

"Artículo .,. Limítase a los Bancos na
cionales la facultad de tener o abrir seccio
nes de ahorro, los que no pod'l'án... etc." 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado eJ artículo en la parte no obser
vada. 
~a indicación del señor Marambio y del 

señor Villarroel se dan sucesiva y tácita
mente por apro,ba:das. 

En votación la indicación del señor Za
ñartu, re,sulta desecm.ada por 21 vo,tos con
tra 4 y una abstención. 

Artículo 26 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 27 

A indicación del señor E,cihenique, se 
acuerda discutirlo por letras. 

En discusión el inciso 1.0, se da t4eita
mente por aprobado. 

En discusión la letra a), se da tácitamen
te por aprobada. 

En discusión la letra b), c(}njuntamente 
COIl las modifica.ciOIws que propone la Comi
sión, usa de la palabra el señor Valencia, 
quien formula indicación para que, a conti
nuación del número 4 de esta letra, se agre
gue el siguiente inciso: 

"De mercaderías o productos depositados 
en los almacen~s generales de depósito a 
que se refiere el número 5.0 de la latra a) 
del presente artí.culo". 

Cerrado el debate, se da tácita'mente por 
apI'O bada la letra b) en la parte no ()bse-r
vada con las agregaciones que propone la 
Comisión. 
~a indicación del señor Valencia se da 

también tácitamente por aprobada, acordán
dose facultar a la Mesa para que le dé la 
redacción correspondiente. 

En discusión la letra c), se da t~cita
mente por aprobada, acordándose suprimir 
en el inciso 2.0 las palabras" en ningún ca
so" . 

En discusión la letra d), c(}njun,tamente 
con la modificación que propone la Comi
sión, usan de la palabra los señores lMaram.
bio, Echenique, Hidalgo, Yrarrázava1, Ríos 
y Villarroel. 

El señor Hidalgo pide se desCocJhe la mo
dificación de la Comisión, en cuanto propo
ne elevar de 100,000 a 150,000 pesos los 
préstamos para adquisiciones de propieda
des. 

El s€ñor M-arambio formula indicación, 
proponiendo que ninguna persona pueda ha
cer nna segunda operación de compra de 
propiedades, mientras no se haya efectua
do la cancelación de la primera. 

El señor Yrarrázaval formula indicación 
para que, al final del inciso primero se agre
gue la frase: " ... y que no posean oitro 
bien raíz". 

El señor Ríos formula indicación para 
que se agreg'ue' como in,ciso tercero el si
guiente: 

"Estas operaciones no podrán efectua,rse 
con personas que tengan pendiente en la 
Caja otra operación de esta misma natura
leza" . 

El seiíoJ' ::\'Iaram!bio a'cepta esta indica
ción. 
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Cerradü el dElibate,se da tácitamente por 
a probada ,esta letra, en la parte no obser
vada, con la primera de las modificaciones 
de la .comisión. 

[;a segunda modificación, que consiste en 
elevar de 100,000 a 150,000 pesos el monto 
de los préstamos, se da tácitamente por d~
,se{~hada . 

En votación la indicación del señor Ríos, 
retlu'~ia aprobada por 18 votos contra 2. 

En yotación la indicadón del señor Y ra
l'l.''lÍ.zavaJ, resulta deseclhada por 14 votos 
cont,ra 6. 

En discusión la letra e), conjuntamente 
eon la indicación de la Comisión, para su
primir el inciso ,segundo, usan de la pala
bra los señores UrZ'Úa, Ministro de Hacien
da, Erfuenique, Zañartu don Enrique y Gon
zález Cortés. 

El señor Ecihenique pide que se mantenga 
el inciso se,gundo ide este artículo, formulan
cto, al mismo tiempo, indicación, para que 
~e eleve de 30,000 a 50,000 pesos el monto 
total de operadones que la Caja podrá efec
tuar con una misma per,sona o ,firma. 

Por haber llegado la hora, queda pendien
te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mensajes de Su Ex
celencia el Presidente de la República.: 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra vacante en el escalafón de 
ia Armada, una plaza de contraalmirante, 
que corresponde llenarla ascendiendo a ella 
a: capitán de na,vío ejecutivo, señor Oalixto 
Rogers Sea'3. 

lEiste oficial superior cuen.ta con más de 34 
años de importantes servicios en la Institu
dón, ha,biendo desempeñado dur&nte este 
tiempo diversas comisiones que le ha enco
mendado el Supremo Gobierno. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo constitu
cional para nombrar contraalmirante de la 

Armada al capitán de navío ejecutivo, señor 

Calixto Rogel's Seas cuya hoja de servicios 
acompaño. 

Santiago, 31 d@ Diciembre de 1930. - a. 
Ibáñez C. - E. Schroeders. 

Conciudadanos del Senado: 
Se eiIlICuentra vacante en el escalafón de la 

A rmada, una plaza de contraalmirante, que 
corresponde llenarla aooenmendo a ella M 
capitán de nawo ejecutivo, señor .Albel Cam
pos Carvajal. 

Este oficial superior cuenta con más de 
·'33 años de importantes servicios, !haibiendo 
desempeñado durante este tiempo diversas 
{~omisionr'3 que le ha encomendado el Supre
ma Gobierno. 

En mérito de estas cOOLsideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo constitu
cional para nombrar contraalmirante de la 
Armada al capitán de navío ejooutilvo, señor 
A:be~ Campos Carva.jal • 

Santiago, 311 de Diciembre de 1930. - C. 
Ibáñez C. - E. Schroeders. 

Se en'cuentra vacante en el escalafón de la 
Armada, una plaza de capitán de navío que 
correspomle llenarla ascendiendo a ella al 
capitán de fragata ejecutivo, señor Juan 
T. Gerken ::\:Iahan. 

Este oficial superior cuenta con más de 27 
ailos ele importantes servicios en la institu
ción habiendo (lesrmpeñado durante este 
tiemJlo diversas comisiones que le ha enco
mendado el Supremo Gobierno. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir yue,stro acuerdo ~constitu
cionaJ para nombrar capitán de navío de la 
Armada al capitán de fragata ejecutivo, se
ñor ,Juan rl'. Gerken Mahan, cuya hoja de 
servicios acompaño. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1930.- C. 
Ibáñez C.- E. Schroeders. 

Coneitl'dadal1'0s del ISellado: 

Se encuentra yacante en el escalafón de 
la Armada, una plaza de capitán de navío 
que corresponde llenarla, ascendiendo a eBa 
al capitán de fragata ejecutivo, señor En
rique Caslro Castro. 

Este oficial superior cuenta con más de 28 
año" ele importantes servicios y ha desempe-
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¡lado durante este tiempo diversas comISIO
nes que el Supremo Gobi·erno le ha enco
mendado. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestrO' a·cuerdo constitu
cional para nombrar capitán de navío de la 
A.rmada Naciona.l al 'capitán de fragata 
ejecutivo, señor Enrique Castro Castro, cu, 
ya hoja de servicios acompaño. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1930.- C. 
lbáñez C.- E. Schroeders. 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra vacante en el ·escalafón de la 
Armada una plaza de capitán de navío que 
corresponde llenarla a·scendiendo a ella al 
capitán de fragata eje'cutivo, señor Silves
tre Calderón Navarro. 

Este oficial superior cuenta con más de 
28 años de importantes servicios en la ins
titución ~y durante este tiempo ha de.sempe
uado diversas c0111isiones que le 11 a confiado 
el Supremo Gobierno. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo constitu
cional .para nombrar capitán de navío ele la 
Armada N"acional al capitán de fragata eje
cutivo, señor Silvestre Calderón Navarro, 
cuya hoja de servicios acompaño. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1930.- C. 
lbáñez C.- E. Schroeders. 

('ol1cÍ11idadRllos del :Senado: 

Se encuentra vacante en el escalafón de la 
Armada. nna plaza de capitán de navío, que 
cOITespollele llenarlR ascendiendo a ella al 
capitán ele fragata eje'cntiyo, señor Vicente 
2\1erino Bielich. 

Este oficial superior cnentit con más de 28 
años de brillantes servicios en 1 a Armada y 
ha desempeñado durante este tiempo diver
sas e importantes comisiones que le ha con
fiado el Supremo Gobierno. 

En mérito ele estas consideraciones, ten
go el honor [le pedir vuestro a cnenlo cons
titucional para nombrar capitán de navío de 
la Armada Nacional al 'capitán de fragata 
ejecutiyo, señor Vicente :l\Ierino Bielich, cu
~'a hoja de servicios acompaño. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1930.- C. 
lbáñez C.- E. Schroeders. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Interior: 

Santiago, 3 de Enero de 1931.- Tengo el 
agrado de a'cusar recibo del oficio de V. E., 
número 392, de 3 del actual, con el que re
mite, a peti~ción del honora,ble Senador, don 
Guillermo Barros ,Jara, el Boletín de la 9.a 
sesión extraordinaria de esa Honorable Col'
poración,donde aparecen insertadas diver
sas observa>CÍones formuladas por el men
cionado señor Senador sobre la organización 
de la Compañía Chilena de Fósforos. 

Al respecto, manifiesto a V. E., que las 
mencionadas observaciones se t,elldrán muy 
preseute en el momento oportuno. 

Diofl guarde a Y. E.- C. Frodden. 

3. o De los siguientes oficios de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiag'o. 30 ele Diciembre de 1930.- La 
Cámara ele Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificacioncs introducidas por el 
Honorable Senado, en el proyecto que pro
rroga la vigencia ele tres partidas del Aran
cel Aduanero. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de Y. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 445, de fecha de hoy. 

Devuelyo los ante!cec1entes respectivos. 
Dios guarde a Y. E. -Arturo Monteci. 

nos.- Alejandro Errázuri:.. M., Secretario. 

Santiago, 31 de Diciembre de 1930_- Con 
motiyo del mensaje, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de Y. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 A utorÍzase al Presidente de 
la República para declarar, previo informe 
de la Direc'ción General de Sanidad, en ca
rla caso, libres de derechos de internación a 
los alimentos "Babellrre" ~' "Leche Albumi
nosa" que sean importados bajo la fOTma de
secada o concentrada. 

Artículo 2.0 Los envases que sirvan para 
contener estos productos indicarán en ca, 
racteres visibles, el peso neto, su precio de 
Yenta, la fe'eha de elaboración y el plazo má
ximo de duración d{'l producto apto para el 
consumo. 

Artículo 3.0 I1a e 0111 posición química de 
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los productos denominado,s "Babeurre" y 
"Leche Albuminosa", estará sujeta a las nor
mas establecidas para ellos en los reglamen
tos bromatológicos y de control que dicte el 
Presidente de la República. 

Artículo 4.0 Cualquiera infra'cción a las 
disposiciones de la presente ley, será castiga, 
da en conformidad con lo dispuesto en el 
Título XI, del Libro II del Código Sanita
rio. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial." 

DiO'S guarde a V. E .. -Arturo Montednos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

DEBATE 

1.- HABITACION BARATA 

El señor Opazo (Presidente').
Jieñúr Senador desea usar de la 
antes del orden del día? 

OfrezCü 1a palabra. 
Terminados los incidlentes. 

1 
Algún 

palabra 

Entrando al o,rden del día, corresponde 
al Senado pronunciarse sobre si insiste o, 

no en la.s modificaciones que hizo al pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre 
Habitación Barata, y que han sido dese
chadas por esta corporación. 

El ISCñ0T Villarroel. - Perú no t,enemos 
a la mano el proydc\to que aprobó el Se
nado, pa.ra püdlel' darnos cuenta del al
,cance de las modificaciones d-e que se trata. 

El señor Urzúa. -'Den,go aq·uí Ull ej-em
pIar del boletín número 270 de la C'rumara 
de Diputados, que yo había guardado para 
¡poder seguir la tramitación de este pro
¡yecto. En la .columna de la izquierda de 
oeste boletín aparece el proyecto tal como 
~o aprobó la otra Cáma,ra, y en la columna 
,die la derecha están consignadas las mo
dificwciOlIles Ique a algunos artílculos de él 
.hizo el Senado, previc, informe de las Co
.misiones unidas que estudiaron esta mate
:ria. 

E,l señor Secretario. - Ein este momento 
aflaba de llegar el boletín impreso en que 
,apare'cen ell pr0Y'ecto de la Cámara de Di
,putados y las modificaeiones qu-e le hizo el 
Senado en segundo trámite constitucional. 

El señor Marambio. -- Alguna:s ,de las 
modificaciones <1e que se trata son muy 

t3'en cill as , y el que haMa, que ha estudia'do 
det.enid'alllente este asunto, dará con el ma
yor agrado alguna,s explicaciones al ROo--
110rable Senado en leada caso. 

El señor Secretario. - En el artí-culo 3.0 
~a Cámara ele Diputados ha desechado la 
modificación elel Senadlo que consiste en 
haber reem!plazado la frase que dice: " ... 
a{lu011a cnya r·e'nta de arrendamiento men
!sual en J'as c1estinadais a este objeto, no 
exceda de (loscientos pesos, y la casa uni
familiar, cuyo precio no sea superior a 
veinte mil pesos", pOl'{:sta otra: " ... aque
lla cuya renta ele anendami-ento mensual 
no ('xcecl'a rle cloocientos !Jesos o la ¡casa 
nnifamiliar cuyo precio. de yenta no sea 
sup,cl'iol' a Yei~1te mil p-esos". 

El artículo que aprobó la otJ~a Cámara 
die-e así: 

Al·tículo 3.0 Se entenderá por habitación 
popubr, para los ('fectos de est'a ley, aquella 
cuya renta ele arrendamiento mensual en 
l'as destinac1as a est,e objeto, no (~xceda de 
doscientov-; })('S05 y la casa unifamilj.¡¡r, CUlYO 

precio no sea superior a v:einte mil pesos, 
en las ciudades die Santiago, Valparaís'o, 
Antofagasta e Iquique. En llas demás ciu~ 
dades, el Pl'€sic1e,nte de la Repúbli~a de
t€Tminará esto\'; valores máximoo, los que 
110 podrán exceder de los ya fijados. En 
estos precias deberán incluirse los siguien
tes valo.rlCS: tprreno, pdificio, urbanización 
si fnere neeefiaria, intereses del capital 
durante la edificación, inmuebles por des
tinación y tocIo otro gasto inherente a 
oesta c]a'se de operaciones que clet,el"Illine 
el Heglamento que dicte el Presidente de 
Ja H,epúbliul. 

El señor Opazo (Presiclente). ~ En dis
ensión "i rl &rnarlol jnsifitc o no en su an
terior 31('l1er'do. 

El ¡,;eñor Ma.re.mbio. - A la verdad, eSlta 
mot1ificacifm no. tienr mayor importancia; 
bien po(l,rínmos no in"istir ",'n Pilla . 

El señol" Urzúa..- Yo encuentro que hay 
-mÁs pnl'isi6n y elal'i(1a(l pn la l'€clacción 
que c1ió rl HOl1o.rable Srnac10 a e~tt: artícu, 
10'; si bien es ciprto f[11~ el fondo. ,1,'2 ,nnbas 
(1i.~pO\sicio.l1es l"'< m;ls o menos '121 mi"mo. 

El 'cñor Opazo (Pnsiaentr).~ (ffrrzeo 
la 1IaJabr~. 

Of,nzco ln pn,labl'a. 
Cerrado el debate. 
Si 110 fi'l' pi'd'r votación, quedará aeorda-

• 
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(10 que -el Honorable Senado a.cuerda. no 
insistir en su primitivo a,cuerdo. 

Aleo·rdado. 
El señor S,eiCI1~a¡ri)o.- IJa Oámara de Di

putados ha des"cha.do en el artículo 9.0 la 
modificación que consiste ·en haber supri
mido, en el inciso l3egundo, las palabras 
"dividendos e". 

El artículo aprobarlo por la Oámara d€ 
Diputadü:s dice así: 

Artícnlo 9.0 El Estado cancelará semes
tralmente a la Oaja d€ Crédito Hipotecario, 
las difer!2'ncias que resulten entre el servi
cio de los bonos emitidoo y el de 10fl prés
tamos a.cordados, como también cualquiera 
()tradif€:rencia Ü' gastos provenientes de 
estas opoera.cion es. 

La Oaja de Cré,dito' Hipotecario abonará 
al Estad.o los dividen(loíS e interf'ses poena
les que cancelen losprest.at·arios, el interés 
quh~' devengue f'lproducto de 101'1 bonos an
tBS de ser invertidos en los préstamots, el 
servicio de ,las deudas que hagan los bene
{iciarios dIe los prés'Mmo's con posteriori
dad a -la amortización de los bonos corres
pondi)entes y las cantidades que deban pa
garse al 'contado -en ,conformidad a esta 
ley. 

El Senado suprimió en el inciso segun
do las palabras "dividendos e", y la otra 
'Cámar·a Ira dlesechaldo esta modificación. 

El señor O})azo (Prooident~,).- En dis
cusión si el Senado insitste o no en su an
terior acuerdo. 

El señor Marambio. - El rechazo por la 
Cámara de Diputados de est.a modificación 
del Senado, Sfe' debe sencillamente, ·a que 
no ha aprecia'do bien su verdadero alcance. 

El inciso' prim.ero del artículo aprobad,o 
por la. otra Oámara dilce: 

"El Estado canc.e,}ará flemestraQmente a 
J¡¡Caja de Orédito Hipotie'cario, las dife
'reD cias que resnIten entre e'l servi cio de 
I:lo·g h011<08 enütitdo.s· y el de los Ipréstamos 
lleordados, como también eualqlliera o·tra 
difer'encia o ga.s:tos provtenient.efl de est,as 
opera ciones". 

Es evi¡dente que al hablar del servicio 
,el:c ilos préstamos, se incluye a Los dividen
dos, d€ manera qutC· no hay n'ec€sidad de 
emplea.r eX'presamente esta pa~abra. 

Más-; a.del ante elice el inciso segundo que 
Ja Caja abonará al Estado los dividenldos, 
lntoeTeses pem¡}es y otras ent!ra(las en la 

cuenta que ya a ten-er con el Fisco; y no 
hay para qué incluir los dividen:dos en esta 
lti.sposic.ión p.orque ya están tomados en 
'curnta en Ila del inciso prim-ero. 

Lo que hay, i€S que -en la otra Oámara se 
ha creído que la supresión de la palabra 
"dividendos" en el inciso s e gUll1do , importa 
establecer qu" la Caja no abonará ,a.l Estado 
las su'm.afl proveni-entes d,e' ellos,y no hay 
tal cosa, puesto que eso se ha establecido 
ya en el inciso primero. 

El s€iiol' Echenique. - Tiene r·azón Su 
Señoría. 

El sellor Urzúa.- Yo creo también que 
pI Honorablle· Senado debería insilstir en 
esta modáfic'ación. 

El sdíor Echenique. - ·Así 10C1'eQ 'yo 
también, señor Senador. 

El spñor Opazo (Presidente). - &AlgÚll 
señor SellacloT desea ha.CI("r uso de la pala
bra? 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado cJ debate. 
Si no hay inconveniente, quedará acor

dado que el Senado insishe en su ant-erior 
acuerdo. 

Acordado. 
El seiíoT Secretario. Artículo 10. La 

Cámada die Diputado's ha rechazado la re
dacci;ón que dió a este artículo el HonOl'a
ble Senado, qme' dice como sigue: 

"Artículo. '. A contar desde el 1.0 <le 
Enero de 1931, el producto de:l arrenda
ll¡jento de lo" inmueb¡les que la Junt'a doe 
La Habita.ción Popular construya directr.
mente; el que per:cibadle 'la explotaci6n de 
Lo'S inmuebles qme' administraba el ex-Con
sejo .superior de Bienestar .social o el ex
Consejo Supe:r10r de Habitaciones p'ara 
Obr-eros y el Departamento Técnico de la 
Habitación; el valor de tO'das las demás 
f'l1tradas que a cualquier t.ítulo perciba la 
Junta, y l,as mu1tru, por infracciones a la 
presente ley, ingresarán a nentas general-es 
de la nación. 

"En el preiSupuesto anual ele Gastos de 
la Administración pública se consultará la 
partida correspondiente para que la Junta 
d,e la Habi,tación Popular '¿M cumplimiento 
a las obligacion€s que le impone la presen
te lev". 

La 'Cúmara de Diputados había aprobado 
este al'tículo en la siguiente forma: 

"Al't. 10. Bl valor de las l11ulta,s por in
Sen. - Extraord. 46 
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fraeci()lles a la presente ley y el producto 
del arrendamiento o explo,tación de la8 
construcciones ejecutadas por cuenta del 
Pisco qne cobre la Junta de la Habitaeión 
Popular, 'se depositarán en la Cuenta del 
E'stado de la Caja de 'Crédito Hipotecario. 

A eontar desde elLo de Enero de ](J31 , 
10ls saldos que resuHen a favor del Estad·o, 
des'pués de pagaic10 elservieio de las deu
das, ingresarán a renta:8 geJwrales de la N a
ctón y en el PI'esupuesto anual de Gastos 
d'e la Administración Pública, deberá con
sulta,rse la Partida necesaria para que la 
Junta ele la Habitación Popular, dé cum
plimiento a las Oibligf\cioue:s que le impone 
la presente ley". 

Corresponde al Senaldo, ent,onces, p1'onun
eiarse sobre si insiste o no en su modifi
cación. 

El señor Marambio.-La redacción que dió 
a este artículo el Honorable Senado, es má" 
precisa y completa y tiene otras modifica
ciones de alguna importancia. 

He lerdo el informe de la Comisión l'l'S

pectiva de la Cámara de Diputados y el 
Diario de la sesión re'spectiva, y la verdad 
es que la única razón que allí sc dióen con
tra de la moc1ificación hecha por el Sena
do, es que ella e~ consrcuencia de la rela
tiva a suprimir la palabra "diyidendos", en 
el artículo anterior. 

Pero, en .vealidad, el artículo lOse refie
re a una materia (listinta. En efedo. él 
hace referencia a las rentas que perciba la 
Junta de la Habitación P,opular pOr con
cepto de arrrnclamirnto de las casas que 
hayaconstruíc1o por cuenta fiseal, a;"Í como 
por 1alS multals por infracciones a esta lry 
y por todas las demú,s entradas que perciba 
y que deben ingresar a rentas gen1erales de 
la :Nación; y el proyecto ele la Cámara ele 
Diputados dispone qUE' esas entracla,s debe
rán ser dep,ositacla:s en la cnenta tlel Esta
do en la Caja de Créclito Hipotecario, insti
tnción que nada tiene qne yer con la s rrn
ta,s fJue perciba la ,Tnnta de la Habitación 
PO')Jula:r y que deben in,Q'resar, lisa ;." llana
mente, a arcas fiscales, ya que el Fisco ten
drá que subyenir a los gM;tos que demande 
el funcionamiento de dicha ,Tunta Con los 
fondos que para el ·efecto se consultarán 
anualmente en la Ley de Presupuestos. 

POI' estas consideraciones, creo que el Se
nado debe insistir en su anterior acuerdo. 

El señor Urzúa -Tanto má,s, cuanto que 
aeaba ele insistir en la supresión de la pa
labra "dividendos", en el artículo 9.0 

El señor Opazo (Presidente) .---,S'i no sc 
pide votación, qnedará acordado que el Se
nado insiste en su anterior acuerdo. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El inci,so segundo 

del artículo 14 apro¡ba,do por el Senado, diee: 
"Se aplicará esta designación a la vivien

" da popular que tenga un terreno anexo 
" adecuado a la explotación de una peque
" ñainc1us'Íl'ia o cultivo, y cuyo rendimien
" to económico sea suficiente para cubrir 
" los intereses del préstamo y para el sus
" tento de la familia". 

El inciso que había apro·bado la Cáillára 
ele Diputados dice: 

"Se aplica'rá esta designación a la viyien
" da popular ubicada en las inm0dia.cion('~ 
" de las ciudades y que además tenga un 
" tl'rreno anexo, adecuado para una peque
" fía industria o cultiyo". 

El sefíor Urzúa.-El Sellado suprimió la 
frctse que dice: "ubicada en la,s inmediacio
ncs de las ciudades". 

El señor Marambio.-Exacto. 
Im HO insistencia del SCil1ado, significaría 

suprimir (1) e1 Íl1Cis lo segunc10 del artículo 
1J, la frase que dice: "y cuyo rendimiento 
ecollómico sc>u suficiente para cubrir 10ls in
tereses dril préstamo y para el suistento de 
la familia", frase que ha sido impugnada 
en la otra Cúmara por estima,rse que basta 
qne (>sOs huertos obreros (len la utilidald su
fieientC' para atender el servicio de la deu
da; ]W1'O, precisamente, al agregarla, el Se
llarlo, consideró que era necesario evita,r que 
se adqnirirran quinta:s ele rec,reo, que fue
ran aprovechadas ]101' sus dueños ,sólo los 
día" DomÍlIg-o-; ° fr~ti yos. Bse fué el fin qne 
j nyo en vi"ta la Comisión al agregar esa 
fras,,, ([ur el Srnac10 aprobó. 

El señor Urzúa.-8i el señor Presiden
te 111(' ]0 permite, deseo completar la infor
III a eión que ha dado el honorable señor M.a
rambio. Cuando el Senado se ocupó de este 
artíeulo, quiso definir el alcance y la natu
ralrza ele' la propiedad a que é1 se refiere, y 
ccusicleró '1U\' la forma que había dado al 
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arlÍ:ulo la Comisión informante del Sena
do estaba más de acuerdo con el espiritu 
de la ley que la redacción de la Cámara de 
Diputados. 

Por tal motiyo, e,;to.\· de aeue]'(lo con el 
hnnol'able señor i\Iarambio, en que el Sena
¡Jo dehe insistir en su modificación. 

El señor Opazo (Pl'esidente).~¿Algún se-
llor Senador desea hacer uso de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
t~e-rra,do el debate. 
Si no se pide vo'tación, que(lará acordado 

que el Senado insiste en su anterior acuer
do. 

}ü:orclac1o. 
El señor SeCÍ'etario.-El artículo 17.0 que 

aprobó la Cámara de Diputados, dice: 
"El compl'aclor deberá comprometerse a 

habitar la casa y a cultivar el terreno anexo, 
personalmente o por intermedio de los mielll
bro'S de su familia". 

E] Senado substituyó la frase inicial "El 
comprador deberá comprometerse ... ", por 
la siguiente: "El cesionario del préstamo 
quedará obligado ... " 

La otra Cámara ha des'echado esta modi
ficación. 

El señor Opazo (Presidente) .~En discu
sión si el Senado insiste o no en su anterior 
3 (:uerclo . 

El señor Marambio.-Al rechazar la 1110-

difiuleión del Sellado, la Cámal"a de Dipu
tados se fundó en el informe de su Comi
siún que dice que se trata en este caso de 
1m "imple cambio de redacción que no al
tera fundamentalmente el alcance del ar
tíe·ulo. Sin embargo, señor Presidente, la 
relación que habrá entre la .Tunta de la Ha
bitaeión Popular y la persona que obten
ga la eonCE'SiÓll, será la misma que existe en
tre el qne hace un préstamo y el que lo 
rPl·ihe. Entretanto, la opeJ'aeión de com
prar nna de cstas casas es distinta. Cierto 
e, que. como consecuencia del préstamo. V"l1-

drá en seguida la aclquir.,ición (le la propie
d;Hl. pero esto no quiere decir que la re1a
eión que hay cntre aquél y ésta sea la ya in
diuula. 

Por este motiyo el artículo que apro-bó el 
Sel1i1aO dice que "el concesionario del prés
ten!'" ([nedarú obligado etc .... " forma que 

= 
~11 realidac1 es más correcta que la del ar
tículo llue aprobó la otra Cámara. 

El señor Op3.Z0 (Presidente). - i\ Algún 
señor Senador desea usar de lapalahra Y 

Ofrezco la palabra. 
Si 11 o hay incon velliellte, quedará acorda

c10 que el Sl'nado insiste en su acuerdo an
terior. 

Acordado. 
El sellor Secretario,~El artículo 18 fué 

aprobado por la ot.ra Cámara, en la siguien
te forma: 

Art. 18. Estos préstamos se otorgarán 
de preferencia: 

1.0 A ¡Jos solicitantes que comprueben co
nocer la,s industrias que deseen empren
der; 

2.0 A los que dispongan, entre losmiem
bros de su familia,del personal necesario 
para la atención de las labores ele'gida's; y 

3.0 A los que,en igualdad de cir~uns
tancias, tengan a su cargo una familia nu
merosa leg'almente constituída. 

El Senado suprimió las pala,bras "depre
ierencia", y la Cámara de Diputados ha de
sechado esta modificación. 

Con'esponde, en consecuencia, decidir si 
el Scna,clo insiste o no en su acuel'do primi
tivo. 

¿ Qué alcance tiene la supresión de estas 
palabras? 

El señor Marambio.-Es preferible que 
01 Spnado no insista en la modifica'ción que 
hizo al artículo 18, a fin de que queden en 
él las palabra'l "de preferencia", porque de 
otra manera podrían concederse estos prés
tamos aunqne fueran para fines distintos 
dl' los que fij.ael artículo. 

El señor Opazo (Presidente) .~¿ Algún se-
ñor Sl'nador desea usar ,de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate, 
Si no se pide votación, queda,rá acordado 

que el Sellarlo no ill'siMeen su ,anterior 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor Secretario.~Ha cle'sechaclo tam

bién la Cámara de Diputados, la lllodific 
cación que el Senado introdujo al artículo 
19. 

El artículo aprobado por la otra Cámara, 
dice así: 
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"Art. 19. También podrán otorgarse prés

tamos destinados: 
1.0 A reparaciones de viviendas, en espe-

cial aquellas que hayan sido declaradas Jl1-

salubres; 
2.0 A adquirir las poblaciolles obl"f'rils 

existentes, a ampliar, higienizar, reparar o 
termiuwl' la obra el" edificación ell111ezilda 
por lo's pobladores; Y . . 

3.0 Al pago de los predlOs que se (1(1 <1111 e-
. e11 ('Ollfolomic1ad al artíeu-ran o exprOpH'll . 

lo 35. 
Los préstamos para repanH'ion('s qur se 

soliciten para casas clestillacla,s al arrenda
miento, sólo podrán otorgar,,;<, para aque
llos) cuya renta mensual 110 exceda de dos
cientos pesos. Si SE' ,destinan a reparar la 
caSa en que viye el solicitallte, pne(l('11 con
cederse para inmuebles (Iue, una yel. repa
rados, l'epres¿nten hasta tl'einta mil pesos, 
de valor". 

El Senado aprobó el llÍllllero 2.0 a" ,'ste 
¿;rtículo, como sigue: 

"2.0 A adqlüril' las poblaciollp'S obreras 
existentes, formadas por habitacio11l''l cuyo 
precio, ineluído el valor del t(,1'1"eno, no ex
ceda de 15,000 pesos cada 11na, a ampliar, 
hlglenlzar, reparar o termina r J a obra 1I (~ 

edificación empezada". 
Ell señor Marambio.-Voy ,a explicar en 

qué consisten las modificaciones que hi7.0 el 
Senado a este artículo. 

En la Comisión informante del Honorable 
Senado se dijo, al estudiar este punto, que 
bien podría pretenderse que la Junta de la 
Habitación Popular adquiriera alguna o al
gunas poblaciones cuyas casas va 1 ieran has
ta 40 o 50,000 pesos, y que SO'], c<,ntO 
vulgarmente se dice, un c,lavo para sus tlue
l1os; y paTa evitar esto se limitó a 15,000 
_pesos el valor ele cada casa. 

La Cámara de Diputados no acep,:ó esta 
modificación fundándose en que puede ha
ber muchas poblaciones cuyas caS,l:; y'llgan 
12 o 15,000 pesos cada UUi', !','ro 1/'1' 

bien pudiera haber en ellas una o dos que 
valieran más de esta última suma, y que en 
tal caso estas poblaciones quedarían excluí
clas de este bel1efi'3io. 

Yo encuentro 'lue hay fundamento para 
pensar así, cl'eo que puerIe naber caso,> co
mo el que se 3t'ñala aun tratándos,~ de po 

blaciones obreras, y es del catiO CJlt('llC 's 
elegir entre un peligro y otro mayor. 

El señor Urzúa.-~Ie parece que p~tá me
jor redaetada la disposi(;ióll que aprol),:, el 
Senado, que estú mús ele acuerdo ':~'jll el es
píritu de la ley. );0 debelllos oly~dal' 'lue 
esta ley se clicta en fayol' ele los oLrl'l'os, y 
bieL puede ocurrir la Cil'C:Ulbta11l'ia (!1I' .. he; 
mé'JI,',onado Pi honorable,eñor ~\Ial"al\lbi<); 
pero, en eambio, si no se establece est" lirnl
tació11 respecto del yalol' de las propicdadr;s 
(lue formen una poblaeióll, será QXput'-;f.O 

ct1H' suceda lo que acaba de indicar Su St· 
iíol'ía, o sea, qne se hagan yaler influi:'lleias 
para destinar los fondos a que se 1'"[;,']",, es, 
ta lcy ~l fines distilltos de los "q112 el l\,~isla
dor ,P ha propuesto, esto es que se l'JmIH'('l1 
1l0"'Jiac:',ht'S o l"a~as que no sean P¡',)piamell 
te }1:'1'a obreros, a fin de benef:l';al'"¡ '-)11. 

plnadof' públic''''; ° !¡articulares IIn,' ,:k ;,')] 
;t1'111ii' para esto a las instituci.)u"", C! P:l.ddS 

para l',¡(,~ 

PI,r '. '_11.'- t,~i'(>nes creo que es p'-"l'i,'".L"': 
'Inl' el :-;,-n:hl " insista en su a¿l'.,c['"_[) "nt,,· 
1.'ÍOl' a e .;!.(~ rt)~ptc-t o. 

El oel!:ll- Hictalgo.-Yotaré por 'Ill,: ,-;::k
nado ClC'U"lde ll'si"tir en la l'edacci{:n 'lile 

dió al l.JÚllll"!) 2.D del artícu~} HI, ])01'1411" 

estimo que ella está más de acuerdo con las 
necesidades sociales que se trata de ¡,atisfa
eer eOll esta ley. 

Todaicl las poblaciones pata obreros ('0US

truídas hnsta hoy han fracasado en la prác
tiea, ]lo1'qn~ el lllonto de las cuotas mensua
l es <1l' J a s casas, no guarda relación con el 
jo1'na'l qne pereibcn los obreros ~que las ad
qnirrell. Así, tenemos, por ejemplo, que cada 
casa (le la Pohlaeión 0haeabuco importa 
para los a(lc¡uil'entes un desembolso mensual 
de lGO a ] 80 pe~os, y nadie ignora que illues
tros obreros no pueden atender un 'servieio 
superior a 60 pesos mensuales. 

La Comisión al estudiar este proyecto, le 
dió a esta ley carácter social, porque ella 
l'esuelyc o debería resolver uno de los pro
blemas (le más capital importancia par¡\ no
sotros, como es el relativo a aca,bar con los' 
conventillos insalubres. Por eso estimó que 
la suma de 15,000 pesos, es el máximum de 
nllor que pueden tener estas casas para que 
pnedan l'ealmente ser adquiridas por obre
rOS. 
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Se ha manifestado CJue bien puede SlWC

{lej' l'l caso (le (Ine, en U1Hl lloLJla~ión qne se 
'tI-ate c1r~ allrlUü-il' haya nna que otra :;1\Sa'1';e 
TaIga más de 15,000 pesos, y qne eu tal caso 
no po,lría ser cO"ll1pracla _ Eu este (;aw ~,~ 

podría excluir ele la compra las easas que 
tLlyier<lll un valor superior a 15,000 pe'cc:, 
haci.;nllose la Jlego~i¡¡cióll pOr e: resto, a 1:<1 
de un pel'jul1ú"ll a los illter '~¡1,10, 'j, ,-(,,1-
¡in¡r hl opet'ac¡óJI. 

P'll' las ~oJl:s:(lelaciollPs eXjJl1i,,,ta,, j(l)l

TO. Yütéu'é po~' (lV el Sena': él in,,;i,;Üt i'lJ su 
¿lnFljol' ac'1'-''':l:J. 

El señor Op":::,) (Presiden!" ~ _--OIl'(:z('rJ la 
Pi: ~ .. }'ra . 

( f"ezco L p,' labra, 
;"'Hado ~~l ,1pbóte. 
,'-:.; 110 se pi,l,l "\ C tación, Ij1H'tlilr;t :lcon.lado 

<i1l n l' SenaJ:J ;'I-:"te en Sll anterior <lé'W'r
di. 

~\I'; ['(lado, 
El ~eiior Secretario,-El Senado aprobó 

el artíenlo 27, ell los siguientes términos: 
"~\rt. 27. Los préstamos que se concedan 

a la" :Municipalidades, se étestinarán a la 
('onstrncción de habitaciones para la venta" 

La Cámara de Diputados, había aprobado 
t?~te al,tíeuJo en la siguiente forma: 

"),.1't. 27. Los préstamos (lUlO "p conee
dan a la~ :\Iullicipnlídades, se étedica1'án a 
Ja I'oll,;trm:ción de habit:wiollrs clestillac1as 
a la \-"llta o alTendallliento", 

La otl-a Cálllllrll ha (lesl'C'haclo esta mOlli

J'i r-:¡ (·i"lll elel Senado, 
El ~t'ílor Urzúa,~---"\.I rlisclltir- c,stc 111'tíeu

'o, 1'1 :-:'enac1o sll)ll'imió la fanlltad qnc otor
!2'<lh:¡ ;¡ las "JIllnil~ipalil1ar1('s ]Jara construir 
llilhit¡¡c-iollPS a fin 11(· a¡'r('ll(lal'Jas, dejando 
iillbsiste'llte la atribución ele constrnir habi
¡<ll'iol1es para la venta solamente. 

El s('¡Jor Marambio_- Cuanéto Se' e'studió 
""te punto cn la Comisión, ,\'0 yoté en cl sen
tiéto (le i¡ne se diera facnltad a las Munici
palidades panl construir casa" para arren
dar, 

Se elijo allí qne las "Jlunicipalic1adcs po
dían hncer n11'!'l uso ele esta aut,orización, 
pues !;e pl-esta ba a a busos ;.~ a compadrazgos; 
pero ~'O estimo qlH' el papel ele los Municipios 
eon"i~te. en gTan partr. en ¡¡tender toclo lo 
l'elac-iollaclo con la habitación popllla¡', ele 
1ll0r!o '¡Ile' no Yeo pOr qllé se habl'ía (le llegar 

a las "Jlll11ic:il1alidac1esel derccho de cons
truir habitaciones para elarrlas en arrenda
miento, ~- pOi' lo tanto, votaré por la 110 in
sistenein, 

IDI SC'llOl' Hidalg-o.-Es posible que las Mu
nicipalidadC's pnclieran ejereer e11 forma no 
mn;.' eorrecta la facultad que se trata de 
clarlrs ele construir habitaciones para dar
[as rn arrendamiento, pues he tenido opor
tunidacl ele conocer muchos abusos munici
pales; pero no yeo la razón de por qué no 
[labríamos de esperar que esto se enmiende 
alguna YCZ, sobre todo ahora 'que hay un 
buen número de Municilpios que ejerecn 
sus funciones correctamente, y sobre todo, 
tratándose de ciudades en que, debido a la 
eSC(l;sez de lüs salarios, los obreros nQ, po
drán jamás adquirir una propi~dad. 

Por 2ste motivo yo votlilJ'lé en el s'entielo 
de que el Spllac10 no insista en su a'cuer
do antt'rior. 

E:I ,;I'fíor Urzúa , -y o ()8tuve de acuerdo, 
fJi estC' -¡)Unto, 1'011 mis~H}noraibles collegas 
l1e la ('omisión. 

A mí me pHl'eC-e que las MUl1'i,cipalidades 
(-onstitl1ídas en propietarias de habitacio
llrs ]lo}Jular'rs para daI11as en arrendamien
to. serán lo que siempre han sido mient.ras 
llO eamlliell fnllllmnentalment.e la,s condi
('iOJles Il? nuestra cultura cívica. Si se die
ni esta fat:ulta,cl a las }Iunicipalic1acle~. no 
sel'ía ra l'0 que cuando est.a3 cOTlporac1Jones 
camhiaran c1efisonomÍa polítirca, los haibi
ta11tes o illTc)Hlatarios de estas casas se YÍe
J'an hostilizado,s por los nuevos Municipios 
que quisieran entr'egarlas a SUs amigo;;! p.o
líticos, n fin c1r SR tisfa'ccr sus eompromisos 
electOJ-a 1 es, 

El srfíor Hidalg·o.- Pero eso era antes; 
ya lla ('aul'hiac1o muC'ho la situ3eión en es
ta materia, 

El "óío!' Urzúa.-Pero Yo1v,,~remos a ver, 
lo L:ualquier día. Y así veríamos que los 
t:8J1(lida tos a lllunicirpales de todos los par
tidos saliera.ll a busc-ar yoíos con la pro
]]lesa r1p an'c]l,(larles c:¡¡sas a sus Ildf']1tos 
en CO]](1i('i011('S fa vorn bies, Y es claro que 
,>"to no ilíla(lil'ín pre'ltig-io ni daría mayor 
antorilla(l mo¡-al a los ::\Innicipios. 

,(']'('0 (l Lll' ('.;10 illlporta,ría sust.raerlos d." 
su j'.,l llatlll';IL qne consiste en jwoporúo
llar 3 jos lwhiblltes de las cindades las ;;0-
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moc1ic1ades y b:oneficios prácticos que ln 
cultura y la clyilizaciún imponen. Creo que 
'esto tiene más incOlwenientes que venta
jas. 

Por estas razones, en la Comisión est;} \-: 
en deSlacuerdo con los seJíore~ Scnalllll';s 
que pro'ponían la aprobación (lel artíl:ulo 
la1 como fné aprob3do por la Cámara ele 
Diput?dos, y ahora, c()n~eenl'iJl(' ('lm lll: 

opinión anterior, ,-otm'é porqup el Ciennr!o 
insista en su anteri(!e acucrlo. 

F.ll ~eñor Opazo (Pr(''iiclclltr) .--O¡:l'2l.(;O 

la palabra. 
Ofrezco la ]1alabra. 
Cerndo rl dehate. 
En yotac'ión. 
-Recogida la votación, resultaron 12 vo

tos por la afirmativa y 11 por la negativa. 
Se abstuvo de votar un s~ñor Senador. 

El señor Opazo (I)l'l",:d~nl'). -- El Srl

nado ded:H"a qUl' 110 fll.;;"i l · (,ll~n :lllt('rior 
¡¡,cner'do. 

El seÍlor Secretario .-En e] i¡](·j.-o ~.o ele] 
ar'tí'culo 45, el .Senado l'1'emplazó la pnla
hrn "doffi,inio" pOl' "1!er"C',lLO", 

T~;l Cáma,ra de niputiull1S 11;1 hía :t proba

do dicho artículo así: 
"~t\,rt, 45. En estos contl'ntc.s no ]l()letrA. 

el vendedor l'eSt'n'il1'~é e] llominio h~l"i:a el 
pago del precio, ni postentill'SC J:¡ cntrega 
material hajo eondición susl]Y:,nsiva. 

Tampoco podrá estipulm'se limitnción al
guna al dominio del eomprallor para ena
jenar su p.rol]Jieidad" , 

La otra ICámara ha cll'S~'I']l;¡do esta modi
ficación, 

[FA señor Opazo (Presicll'ntl') ,--~En ¡lis
c,uSlión siell Senado insiste' o no I'll sn all

terior acueDdü. 
E:l señor Marambio.-Cl'en que sólo nn 

error de ht Cámnra de Diput¡¡Llos la ln1 po
d:ido llevar a rc,dlRzn' esia ll10fli ¡'ieac, iÚ11, 
por cnanto no es el dominio para enajenar, 
sino el derecho el qU8 dl~he lirnitm's·2. 

Oreo por esto que el Sena(lo (lC]l(> insistir 
en su primitivo acuPI'do. 

El ~eñol' Opazo (Pnsident.e). -OfJ'C'zco 
la pa[albra. 

&1'2ZCO la palabra. 
Oemado el dehate. 
Si ail Senado le parece, ~e acol'dnl'á qne 

se insiste en el acnprc!o anterior. 
leordado, 

El sellOl' Secretario. - El artículo 50 1" 
~lpJ'oh(¡ 1'1 Sellndo el! los siguientes t'~"ll11-

110S: 

"~L'j íc-nJ 1) ... Se presumirá que ~xistl.é 

l'i1,Q'arlO de ]1ill'tc elel H'llClci1ol', cuando S~ 

pel'l:il1 i lll n1OL1~ Ile prel:io<; al' yenta eh:; in
lllueblc's que Eo;'men p;ute de t:;lTeno" des
t;nrtl()~ :1 l'cl]¡Li,·iOli(·S. SiCll¡pn~ '¡nI? ese prc
eio ,,'n iní"'ri!ll' ;\ ¡l¡el. mil pesos. sin qn0 

in '"iillílf'lli C' s,' 11:1.\':1 dorgn¡]o cs(:1'itnr:1 pú-
1)iil':1 ¡le I:OIll]11:'\'l'llt:l. 

.. Ign:d jll"''iíl'1 1'i(¡:1 

lr]¡r:l1l lo'i eOll1l';¡los 

;¡rtíl:l1lns -[(j y -cJC)" , 

(~"isti1'5 cuando Sp 

pl'l)'hibic1c'i por los 

y l;l (i¡'!)il!';¡ d· ])iI1llr¡,1()s Ji) ][,1:1):1 :lpro-
)1'1"') ní: 

,·~\]'t, ;í.o. ¡'ill';! l<lS ('¡',:dos Jrl [,rtí'¡:n
lo -n:l cll'l Código Pennl, SIC ]ll'2SUmil'á que 
l:ay 1'1] !lillllJ, Cll:lll(10 Sl' llP1'('ihan Cllotas ele 
[il''''';')'; ,1,.' illlillll'hll's \'('11([illos 1]\11' 101',11(,11 

P'¡ de lle 11'rl'('ll()~ cl:'stinilc1os a pohlacúlllps, 
~illl'JlI'(' ([UI' (,1 pl'l'cio ([e YPllta SlCiI illrl'rior 
a 11jez 11:il pe-o,. sin hnhlT otol'!'!Mln pre
\jilllll'ni:' ]¡~ I'S"l'itllrit pÚ]Jliea dI' cCHupra
,,"nín 1) ~i l'e~llllt,tl'(' qlH' le~ aft'ctall ]lipote
('as 11 Otl'O, gl'a\'ál11Clll'S 1'('<I]('s. 

Igual ]lr'l'~\l1l1'i(¡n se C'ntl'll(lrr;¡ qne ~"ii,

te 111 ];¡ C'c']e.bl"lI'ión el l.' los c(~1l't]'atn<; Jll"l,hi
],illos pOI' ] os il rt íl',ll()~ -16 ,- -!W'. 

El se!íol' Urzúa -La dif'I']'C'Jlcia funda
l1lC'11tnl :'1111'(' ('] ttl'l1:'J'elo ll(' la Cúmna :r d 
,le] Scn,iclo. con~i~tl' ('11 ql.le la otra Cám;'-
1'(1 a¡n'pgú la h:;'it, "o si l'e'Sultal'~ que: les 
afecta n lti poi I '1' as 11 onos gl'n \'ú:mel1(~ rei.l-
11:'~" , 

('l{¡;lIrlo 'C' ll!lc¡'l! tnIllSi¡¡'C'iollCS SllJ.¡re pro
llie¡[ac!l'.'i nÍ('('s, lo primero C[vc 2X!!,!'C d 
e()11l]l]':1I10l' es el Il'l'tific-acio dcl COll~l;l'\-('

dor de Bil'll.I'sRaír·cs ,:obr2 hipote:'as o gra
,Úll]('l1es. 

})l s?¡io]' Gutiérrez.--En las YI'llta~ ele si
tios 11" est:iS pohJaciolll's no h:ty tal COSkt, 

sc!íO]' Sen,lclol', ]1Ol'qUI' jamús ~e le.s dan 
cSl'I'itnl'it'i pÍlhlil:as a los co'm¡WadOl·es. 

El .'W!íOl' Urzúa.- E:sta liey- impone no 
~ólo a los qne colehren contrato-s en ad~

lan11', sino mm [t lo.~ qne 11~ln ('(']('bl"aclo eon
Íl'ntos :lntl'l'iol'('~. hl ohJi!.D3C-ilÍll de otorgar 
(,"C"l'jtnJ';l~ F(¡)¡lil::l~ dent1'o r1e un plazo de-
1C'r'l1lim~cl() ,En tal <':lSO, el comprador jo 
prim "ro (j ne C'"i girá ~(,l'Ú d cOlTe;;:pondiel1-
tt; cel'tifiea([o so]¡r(' prohibiciones y gra.vá
melles qne expide el COllsenaclol' (1(; Die-
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nes Ralces. que para este efecto tieue la 
ca,lidacl de .'\I1inistro de Fe. 

E:s indmlable que una vez presentarlo es
t" eertifieado, la re.;;ponsabilidad del 1'811-

dedo!' ('11 el orden deJictuoso, digamos, c('
sa, porque i qll(' más S8 le Plwde exigir? 
Supongamos qne el Conservador de Bienes 
H;¡k(~s haya inrnrrido en unB. omisión. Na
turalmente, no se puede imputarla al YelJ
,l('am', ni clel1!e '~xistir !H'e:ión criminal en 
:,;u coutn, ya quC' hft p;'~cedido de buena 
fe n acreditar que la propiedad no tiene 
gnr\'árnelles ni prühibiciones .y la transrfiere 
,m esa inteligenei:l. Si más tarde resutta 
·que el certificado ha 8ielo ülü¡líga.do con 
error, la responsabilida.d, a lo sumo, po
drá J'('{~a'21' 80br'e el funcionario que emitió 
el cutifiea,do y no sobre el yendedor. 

Por estas r<\%On2", creímos en la Comisi&n 
que !lO hnhía para qní: acepta<r la forma 
ua,da a este artíenlo por la (\Í;mara ele Di
putados. 

En eonsecuellcia, yoün··é por la redacición 
tlP1 Honorn,ble Senado. 

El srñor Marambio.-Debo recordar qUé 

otra disposición consulti1 la obliga(~~ón 
de in521'ta1' en la escritura e,l certificado de 
g'!'a y{¡,men€s. El notario no puede otorg~ar 

la escritura de compnn-enta sin e sil, requi
sito; dr manera qne nadie puede adquirir 
una pr(}piedad hipot<'cada. ereyendo que no 
tiene hipoteea. Si ,después <,pareciera que 
l'xistí,a otro grayamer1 ignol'ado por el due
ño, como por ejemplo una sel'yidull1lbre de 
luz, según el proyedo de la Cámara de Di
putados el dueiíohabría illCUl'Tido en un 
arliio, porque se le presumiría engaño. 110 
qne::-l lrgisladol' ha (lUerido ha sidr C\-iÜ1r 
engaños eJf(!¡cltivos y donde no hay mala fe 
no puede haber engaño. 

Por eso, a mi juicio, debe· mautcllel'SC 1,: 
disposieión del H011or:lble S2na!do. 

El señor Hidalgo.-Pal'ece que la dispo
sición de la Cámara de .DiputNlos, Fegún los 
cállones legalps, está sólo a ma!yol' abunc1c,
mirnto. 

El señor Urzúa.- 1'erocs pclLgTüsa. 
El señor Hidalgo. -El caso es tIue nOS(l

tl'o·s vamos a yotar el artícnlo ele la CáJma
'l'a de Diputados, que :lIlnpara al compra
Idor de ]J2iqueiña,s IPrOlpie!d,alde.s, el '('ual (''s 
'ex('esivamente eonJia.do, ~' sin exigir toda" 
'estas mooalidaides, se limita a adfpürir si-

.=====----

mente por los avisos y sin pedir más d0cu
tíos en las poblaeiones, guiándose simple
mentos CJue el r,'(·iho de la primrra cnota. 

Aunque seg'ún la disposición de la Cá
mara de Diputados se presume que hay en
glaño, ~-, en consecuencia, que s'e comete de
lito cuando resulta que a la propiedad ven
dida le afectan hipotecas u otros graváme
nes reales, no creo que la disposición sea 
tan grave y me fundo para pensar así en 
que me parece que no existe ni siquiera 
la remota poúbilidac1 de que se presente el 
caso de la seryidumbre de luz que citaba 
como ejemplo el honorable señor lVIaram
bio. Ordinariamentc estas poblaciones se 
forman en despoblado; dc manera que el 
peligro que insinuaba Su Señoría a.p.arec,e 
simplemente como un argumento de abo
gado. Esa sel'yidumbre se constituye para 
proporcional' luz a un edificio que 'carece 
ele ella porque se la fl11Íta otro ed·ificio con
tiguo v bien sabemos que en estas pohla
,eiones ° 10 Ílnico flue abunda es la luz na
tUI'al. 

En camhio, mientras los señores Senado
res que son abogados, dicen que no hay ne
c,esidad de estable,cer esta disposición, otrO's 
,hombres de derecho de la otra üámara, 
formados en uno ele los mejores planteles 
educacionales como es la Universidad de 
Concepción, hall estimado útil el artículo. 
J~n esta slituacióll, cuando los doctores de 
la ley están en c1esaeuel'do, no:;¡otros dire
,m08 que lo cille alnllld,a no daña y cO'mo 
queremos (¡rl(~ se ampare en todo lo pO'si
bl(~ al comprador, yamos a vMar el proyec
to de la Cúmara. 

Bl señor Urzúa.- En este caso lo que 
abunda daña, señor Senador, llol'queel ar
tien10 como está concebido, va en contra 
de la persona (1ue ha cnmpüdo con todas 
las fOl'maLidac1ps· legales, o sea, que ha pre
sentado el certificado de prohibiciones y 
gravámenes y lo ha hecho insertar en la es
',critura de yenta. Es,tableciclas estas obli
gaeiones, la c1isposieión está absolutamente 
de más ~. aun la considel'o muy peligroSla. 

En enanto él que las poblaciones se Icons
truyen en despoblado, couw ha dich.o el h<l-
1101'ab1e señor Hi'dalgo, me ].l¡~rmito recO'r
dar a Su Señol'Ía que Se trata de negolciO's 
de muy larga gestación; los sitios nO' se 
veuelen en un día y a veces tr'anscur1'en mu
ehos año,; antes de clue lleguen a liquidarse 
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negocios de esta índole. Me refiero a que 
todos los sitios sean vendidos y pagados. 
Ell estas circunstancias, muchas veces no 
.es la misma persona la que inició la nego
eiación y la que termina de vender sitios. 
Pues bien, como lo observaba el honorable 
señor l\Iarambio, en una de estas etapas 
del negocio, es posible que hayan si:do 
oonstitníelas algunas servidumbres de aque
llas a que se refiere el Có:digo Civil, y no 
"ería justo que el actual propietario pudie
ra verse envuelto en un proceso criminal 
ele tan funestas ~onsecuencias como la de 
jI' a la cúrceL 

A mi juicio, el ccrtificado ele graváme
nps y ]Jl'ohibiciones otorgado por el funcio
nario competente p inserto en la e&critura 
de venta, es la lllPjor patente de sanidad. 
No hay, dentro de nuestro slstiema de lle
gisla ción, ninguna g'arantía superior a ésta. 

El señor Hidalgo.- Si el primer vende
(101' ha desaparecido, no veo cómo podrían 
llevado a la cárcel, salvo que se tramitaran 
órdenes a ultra tumba ... 

El señor Urzúa.- Sin abandonar este 
mnndo, puede. el iniciador, haber vendido 
la población y encontrarse desligado del 
negocio. 

El señor Opazo (Presidente).- ¡,Algún 
señor Senador desea us'ar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si el Senado insiste o no en 

~n anterior aCllt'rdo. 
-RJecogida la votación, resultaron 18 vo

tos por la afil'lIlativa y 6 por la negativa, 
habiéndose abstenido de vota.r un señor 
ISen¡a.dOT. 

El seiiol' Opazo (Presidente).- El Sena
do a~nerd<l insistir. 

El señor Secretario.- El inciso tercero 
uel artículo .),6, aprobado por la Oámar,a de 
Diputados. dice: 

"El afectado podrá reclamar de la 111nl
ta HII!tl' el ,Juez de IJetr'as de turno en lo 
Civil. dentro de diez días". 

El incis{) a pl'übado por el Senado decía: 
"El afectado podrá reclamar de la mulo 

mu1:t;a ante el Juez de Letras en lo Civil, 
y .. i hubiere varios, ante el de turno: siem
pre que previamente haya satisfecho su 
valor, y que el reclamo se haga dentro de 
los diez d~as siguienFes a la notifica{;ión". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-

= 

eUSI011 si el :SUH:JelO insiste o no en HU a tl

terior a cuerdo. 
El señor Urzúa.- 1m Senado, para apro

bar la reclacóón del incis'o a que ha daelo 
lectura el señor Secretario, tuvo en vista 
el sistema que se ha adoptado en toda la 
legislación tributaria del último tiempo en 
nuestro país, que di&pone que para poder 
hacer un reclamo es necesario comprobar 
que se ha sati"feciho.pl·p\'iail1lpnte :,1 "alul'. ya 
sea de l'a contribución, multa o lo que se 
quiera, porque de otro modo, se dijo, todos 
van a reclamar y harían perder el tiempo 
a la administra,ción de justicia. 

El se'Úor Marambio.- El más interesado 
en que 11'0 se faMe serra el reclml1ante; de 
iTuanera que no se faUaríanunca. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no' se pide votación se entenderá que 

el Senado insis.te· en su anterior acuetdo. 
A,cordado. 
El señor Secretario.- En el artículo 57, 

el Senado ag'l'egó, al final del incioo 2.0, las 
siguientes palabras: " ... el 1.1rocedimiento 
y demás condiciones". 

La Cámara de Dipu'tados ha acordado re
chaz'ar este agregado. 

El señor Opazo (Presidente).- OfrezcO' 
La palabra. 

El seilor Marambio.- N o vale la pena 
que el Senado insista, señor Presidente. 

El señor Gutiérrez.- Este punto no tie
ne mayor importancia. 

El señor Marambio.- Basta con que lit. 
,J unta de la Habitac,ión PO'pular acepte la 
transferencia; no hay para qué agregar lo 
rl:'lativo a) procedimiento y demás condi
elOnes. 

El señor Opazo (Presidente).- Si al Se
nadO' le pa11ece, tie aeordará no insilstir. 

Acol'dad'o . 
El señor Secretario.- En el artículo 64, 

la Honorable Cámara de Diputados acuer
da reclhazar la indicación del Hono,rable Se
na'do para suprimir en el inciso segundo 
las palabras: "... o miembros de las Súcie
dades o corporaciones liquidadas". 

El señor Opazo (Presidente) .-- Ofrez,co 
hl palabra. 

El señor Marambio.- En yerdad, señor 
Presidente, éste ha sido un error, porque 
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El ,"Í('nado mmCR pretendió eliminar Ji es
to,", mil'mbros de sociedades o corporacio
l1P~ liquidadas, de la preferenc,ia que esta
hIpee p1 proyeCÍ'o. Por lo tanto, me pareco 
!jUr- 1'1 Sellad,o no debe insistir. 

E' ~pílor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la p¡¡labra. 

(lÚ'ezco la palabra. 
('foIl'ado el debate. 
Si no se pide To-tareión se entenderá que 

el ~enado 110 insist'f! en este punto. 
Al"ordadO' . 
El señor Secretario.- La Honorable Cá

mara de Diputados ha rec;haz,ado la modi
ficaóón que consiste en agregar a conti
nuac'úón del art.ículo 67, que pasa a ser 66, 
t'l si¡:miente artículo nuevo: "En 0aso de 
existir duda acerca de si los sitios que se 
vendfll o arrienden, quedan o noco'mpren
didos por las disposiciones de lo.s artícul'Üs 
'¡':i y .~n, la Cllle-stión será resuelta por 1'a 
.Junta de la Habita,ción Popular, previo in
formé. de la .lIfunic-ipalidad respectiva". 

El .,eñor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Urzúa.- "j-I0' parece, señor Pre
siclt,nte. que al Í11trodll'cir este artículo nue
YO. el Senado tuv-o en vista la necesid,ad de 
crear una autoridad que pudiera definir 
qni.:n tenía la razón cuando se- discutiera el 
pro ~. el contra de estos asuntos. 

El 'ieiJ 01' Marambio. -Hay un caso muy 
jJal't'!'ido a éste en nuestra legislación. Es 
el ('a"o en que -el 'I'ribunal de Conciliaeión 
y .:I.l'hitraje resnelye "i se su;;cita duda acer
Cil ch· si una persona es o no empleado di' 
cierta clase, afecto a talo cual ley, a fin d€ 
qnt' JHHlir haga por sí miRlllo la clasifi-cación 
que h, corresponde. 

TalJJhipll ('11 esta ley puede presentarse el 
caso de tener (lue resolver si determinarlos 
tt'lTpno~ quedan l:011lprendiclo.~ en sus dis
po~i(·i()l1es . 

En "asos, por ejemplo, de terrenos desti
na do,,, el 1 arJ'enda miento puede presentarse 
11\ dlHla ~. los interesados necl~sitan saber 
1I qnirn üeben dirigirse para que aclare la 
~itual:ióll. Los ~ otl\ rios necrsitall también 
qne f'n ('aso de duda exista al¡nma autori
c1adque absuelva sus consultas acerca dr 
&.i la olajrnación de ciertas propiedades er 
tará 1.1 no afecta a la obligación que esta ley 

impolle de insertar en las e~crituras el cer
tificado de gravámenes. 

'rambiplI se lBs puede ofrecer alguna du
da acerca ele si determinados terrenos están 
o no ¡¡fectos a las disposiciones de esta ley. 

En tales casos se recurrirá a la Junta de 
la Habitación Popula'r y entonces se sabrá 
a qué atenerse. De es1a manera se evitará 
que ocurran casos en que una persona, en 
la creencia de que €stá ejecutando un acto 
licito se encuentre con que ha ejecutado un 
acto ilícito sin haberse dado c-uenta. 

La Honorable Cámara de Diputados de
s,,('hó est e al't,íl'lvlo 11o.nqne c'Ü{n:¡¡~dJe-ró que 
otorgaba a la ,Tunta de la Habitación Po
pular uua at-ribnción que le 'corresponde 
exelusiyamente a los Tribunales de Justi
cia, cual es el l'eso-lver si existe o no existe 
una infracción de la ley. Como se ha in
currido en un error manifiest'o al estimar 
que la disposición del proyecto del Senado 
entrega H la ,Junta el fallo de asuntos li
tigiosos, me parece que debemos insistir. 

:BJl señor Hidalgo. ~Cuando se trató so
bre la posibilidad de que se vendi€1"an si
tios rlisimuladamente,contraviniendo las 
disposiciones de la ley, se señaló Iaconve
nieneia de indicar ante quién debía hac~rse 
el reclamo y se dijo que en estos casos de
bieraseri la Muni:cipalrdad resp.ectiva la 
que debía decir si se trata de una pobla
ción nueya o no. 

A mi juicio, debiera existir una autori
dad que obligue a 'que se hagan efectivas 
las disposiciones de esta ley. Por esta ra
",ón hubo acuerdo en la Oomisión a este res
pecto. Y yo creo que el Honorable Senado 
haría bien en insistir por unanimidad en la 
redacción del artílculo 66. 

:El señor Opazo (Presid€nte) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezeo la pa'labra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, quedará acordado 

que el Srnado insiste en su anterior acuer
do. 

Acordado. 
El señor S,e·cretario .-Artículo 72. Se han 

substituído las palabras: "desde la fecha" 
por "sesenta días después". 

El lOeñor Ur.zúa.-Esta modificación se 
pl'opnso porque en la práctÍ'ca es eonvenien-
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te qUl" leyes de esta clase sean sufieiente
men?l' conocidas por todos antes de ({ue en
tren en vigencia. La frase consagrada "des
de la fecha de su publicación (:'11 el Diario 
Oficial", debiera ponerse sólo en J'aras ex
cepciones. 

El señor Hidalgo.-Yo acepté, en lit Co
misión, la idea ele poner aquí el plazo de 
se~enta días para que entre en yigellC'ia 
esta le.\-, creyendo qUl~ se iha a mante¡:er la 
situación existen1e entre los al'l'enc1adol'es 
y los a l"l'ell da tarios; pero II o ha ocl1l'l'ii1o 
eso. 

Tan pronto como entramos a lliscniil' es
ta ley, 10s arrendadores han cIlllJezac10 una 
campaiia, qne lÍltimamente ha r(,cl'uclecirlo, 
con el propósito ele que los arrendatarios 
abandonen sus predios, por cualqnier mo
tivo, antes de que sea despachada esta ley, 
a fin de que una vez promulgada, no sean 
considerado,.; como arrendatarios. 

Por este 1l10tiYo no aceptaré allOra esta 
modifi.cación y votaré el llI"oyec:to de la 
Cúmara de Diputaflos. 

El señor Barros Jara.-lo l'sto~- confor
me en todas sus partes con lo que ha ma
nifestado mi honorable amigo el ,señor Hi
dalgo. :l\Ieconsta que se está hacienrl0 to
do lo imaginable para arrojar a esa pobre 
gelltf> antes de que esta ley sea prornul
gada. 

.l\Iuchos de ellos han sido demandados por 
reivindicación, para el efecto ele CJue no 
puedan aparecer, en tiempo oportuno, como 
arrendat'arios, y esto me parece muy inco
rrecto_ 

Opino como el señor Hidalgo, y YO taré 
porque la ley entre en vigencia inmediata
mente, quitando aquello de los sesenta días. 

El señor Urzúa .--':Por las razones que se 
han dado, yo no insisto, y acepto la propo
sición del honorable seií.or Hiflalgo. 

El señor Opazo (Presidente) .~Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará al!Ol'dado 

que el Senado no insiste. 
Acordado. 
El señor Secretario. -La Cáma ra ha re

chazado la redacción dada por el Senado al 
artículo 1.0 de las disposiciones transito
rias y que pasa a s'er 74. 

Dice IlsÍ: 

"Artículo. .. Dpberúll M' l' reducirla, a 
('scritura jJúbliC'a, euando lo exija el adqui-
1'('nte. ~. constrn ele algÍln antecedentE' (,s
l:1'ito. las Yl'lltch COliCI"rtadas en forma de 
!)]'oml'sas ll(' Y(,l1ta, cl.l' arrenclamiento con 
]ll'Ollll''iil rll' \"(,llta, rll' yenta conrlicional, o 
('l! l'n;!l(luil'l' nlTil, (111l' rstnyirl'en ,-ige1ltes 
a lit [celia <le la ]lJ'()llllllgacióll ele l~sta ley 
." q1li' ~" l'I'fir'l·Hn a "itios ele 1111 precio no 
,¡ljJni()]" al illdil·¡¡(lr¡ ('ll el artíenlo 13. E~te 
1·eljll,'!·illli"1110 pOllril 11;1erl'se jndici,tlllli'nte 
llentro dd ]llilzO ele un ailo, C'ontaclo d,'s<'le 
la fp(',]¡a t'l! qu(' l'mpicce a regir l",sta ley. 

";-;(jlo se eOl1siclerarúll yigentC'8 para los 
cl'cl'ÍO'i lle Ihita le.\-. Ins oJleracione,;; respec
to ¡ji' las tu;¡It'~ se lillbicrr cfl'ctllado algún 
pag'!) (lelltro del ¡¡iío preced(,llte a la f\'~ha 

de la pl"olllnlg·ar:ión ele aqnélla. 
··La eS(,l"itlll";1 jJúbliea cOlltelllll"ú. a lo 

lllellOS. las condiciollps que se {Ostablpcen en 

el artículo 44 ele esta ley. 
"En caso de (le,~acucl'c1o entre las partes 

panl 1'1 e,tabll'l"illliellto lll'l precio. Se ado]J
tal"ú 1'1 <¡lle c1('jC]'lllille la Dirección Genf'ral 
(1l' fllljll1(',StO'i IlItl'1"I10S. tomando en cuenta 
el ndo¡- que haya tellido el predio a la fe
clt,1 del jlrimitiyo contnlto. 

"La tasa (11' intl'r6.~ fIue se estipule no 
!)()(lt-ú ('xcellcl' del (llez ]>01' ciento anua1. 
El re,~t(J <le las C'olldiciones en qne uo es
t(>ll (lt anwl"llo las partes, las determinará 
el jupz COl"j"('spo]](1iente, illterpr(~tando en 
lo jlo"ibll' la illtemiólI (le aquélla,-; y las 
n.~lli¡]E'S C'n l·oldratos (le esta naturaleza. 

'·El jnl'z .,nh~(;ribi1'á la cOlTespondiente 
escritura ]lO]· lil ]Janl' que :,l' lli('¡nw il lla
('('1'10. 

,. El Y"!I(lello]" ]lo([rÍl pl'llir jnllicialmen
te elel pl"l'Slllllo ;lClqllil"l'llt". qne illi"ie la 
gestión a r[UI' ,1' l"I'fin·e el inciso pl'iml'ro 
ele est" al'tíclllo. dl'lltro del plazo de 90 
días. ('ol¡jaLlos desde su notificacióu. bajo 
apcl"cibimil'u10 de teuerlo ]lor desistido de 
ese ckrcellO. La notificaC'ióll se hará per
sonalllwlIte. () ]lor mecho (le avisos. duran
te CillCO clía~, ('n nn diario (le circulación 
del depi1rtaJlll'lIto que el .Juzgado deter
mine. cnmll[o (>ste autorice esta última for
ma (l<- 11otifici1C'ión, 1101' ser 1l111nerOSas las 
penOllas 11 qllÍl"IlC'S (leba notifieal'se, o difí
eil de detel"luillal'sl' ~llS domicilios". 

El sl~ñ(}l' Opazo (Presidente) .-En clÍscu
sión si el Sellado insiste o no en su anterior 
acuerdo. 
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Bl señor Urzúa. -A mi juicio, la rerlac
,CIOn que dió el Senado a este artículo es 
mncho mús clara, completa y precisa qn-c 
la que le dió la Cúmara de Diputados. 

Bi Sellado contempló, al redactar esta 
disl)ü.~ición, la situación un poco en el aire 
por decirlo así, en que actualmente se en
cuelltnm algunos negocios de poblaciones 
ya forllladas, como consecuencia de que no 
se otorgaba en el momento <le convenirse 
la ycnta del sitio éL plazo, la correspondien
te escritura pública que establ-cciera con 
toda pre(~isión cuales eran las condiciones 
del contrato celebrado entre E'l comprador 
y el vend edor. 

Al estahlecer~e el! esta ley que debe otor
garse escritura pública desde el primer 
momento. y al hacerse extensiva esta di s
po.~ición a las ventas verbales o por con
tratos lwiyados, efectuadas antes de entrar 
ella en vigencia, es necesario hacer recípro
ca la disposición, a fin de que cualesquiera 
de las partes pueda requerir a la otra para 
firmar la correspondiente escritura pública. 
Para esto, tanto el comprador como el ven
dedor, podrán recurrir a la justiciaexhi
hiendo el respectivo documento, si es que 
existe un principio de prueba por escrito, 
o exponiendo verbalmente las condiciones 
convenidas, a fin de que el juez, oyendo a 
ambas partes, determine, de acuerdo con 
la ley, las estipulaciones" que la escritura 
(le be con tener. 

Si hubiere disccrepancia entre el compra
dor y el vendedor, el juez se ,atiene a la 
prueba que se rinda, y, :si ajguna de las par
tes se negare a subscribir el contrato, la 
lE'Y le da facu1ltad al juez pal'a subscribirlo 
en nombre y representación de la parte re
belde. 

Como'una reeiprocic1ac1, la ley da al ve11-
declor derecho para llamar al comprador y 
i.lL~cirle: u~ted 110 tielle escritura pública, 
digame, en el término de noventa clías, si 
quiere llevar adelante el contrato,porque 
no es posible CJue CJuede un nego1cio en e,1 
aire por fa:lta c1eacción del compra,dor, y 
por eso, si 'se imponen al vel1(1edor determi
uadas obli¡raciones, la ley le da también el 
derecho de llamar al comprador para que 
declare si quiere llevar o no adelante ,el con
trato, y éSite debe expresar su vo'luntad 
c1entro de lloventa (lías. Una VE'Z expresado 
su deseo, y si éste es 'j)ositiYo, eS deilir, 151 

quiere formalizar el 'contrato, rige la re
gla gelleral ele incorporar el acuerclo.cn la 
esc:ritura p(üJli('a y el juez. eH conc'!\,llcia, 
cleslmés de oí!' la prl1e]),l, completa la,.; con-
üicio11es. . 

To(lo ('sto estil expresa(lo ~Oll mueha ela
riela(l .\" pl'pcisión ('11 el al·tíenlo a]lrobado 
por el St'lJado, y por ('~ta razón Yotcl],'~ por 
la ill';istelleia ('11 el anterior acuerdo. 

El sr íi 01' Hidalgo. - Ir abl'í a yot auo el 
proyecto (le la Ciimara, porque resg'uarcla 
mejor los (lere(~hos ele los eomprac1(}l'é'';, ya 
qne ('s cOlloeida la forllla cómo se han he
cho hasta hoy los cOl1yenios rcspectiyos; pe
ro el IJl'o~'ecto de la Cúmara de Dillutac100 
establece qnc la omisión de firJl1Hl' la escri
tura pública c()n~titu~"e un delito y, en con
secuencia, lo pella con prisión. cosa I]tlt' no 
purc10 a'ceptar. 

El! la Comisión combatí esta (lisjlosición 
ponl1lP la consideré 1ll011strnoSil. ,-crdad 
(1ne esta elase ele principios estaban esta
blecido.s ('n las leyes romanas; pero todas 
las civiliza:cÍones posteriores }os han recha
zado \' 110 es pOlsible que (lIllora S(' quieea 
iW·ol'JlOral'io.s a nupstl'as leyels. 

La pella de prisión que se establece, sería 
aplicada a ¡¡(luellos que tengan mellOS me
elios de rlefensa. es decir, los compradores, 
!lne son g'entes ele escasos re·cursos. 

El señor Urzúa. - La Comisión estuvo de 
aCllerdo en estl' jJllnto, por la razón que da 
Su Señoría y por otras que se hicieroIl va-
1('1', y POl" eSO ellcolllenllamos la redac:eión 
Ilel artículo al hOlJorable señor ::\Iarambio, 
quien llenó S11 cometido con mucha proliji
dad. 

El señor Marambio. - 11a disposición no 
sólo establp,ee pena para el vendedor, sino 
tamhión para el comprador que no firme la 
escY·itul'a. 

Dice la disposición: 

"La omisión !le esta formalitlac1 o de la 
inicia'ción (l(~ la correspondiente acción ju
(licia], harii incurrir al contratante por cuya 
culpa 110 se hnbiese cumplic1o, en la pena de 
prisión en sus grados medio a máximo." 

De manpra que si a nna persona se le ha 
yenclillo un sitio sin escritura. trai-lcurre un 
año de psp acto y 110 se presenta a reclamar, 
se le aplica esta di::.posición y se le reduce 
a prisión. Esto es absurdo en la forma en 
qne está l'edaetacla la disposi'eión. 



E ,;eiJo1' Opazo (Presiclellte). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez"o la palabra. 
CélTado el üebate. 
8: al Senado le 1)(t1'ece, se acorc1ará insis

tir ell el anterior a'cuerdo. 
Ax'orc1ado. 
El señor Secretario.- La Cámara de Di

put¡¡dos ha rechazado la modificación que 
SUbi"titll.\'C el al'tículo el,. o transitorio, por el 
siguiente; 

"Artículo ,.. Se aplicarán a estos nego
cios hs mismas 'condiciones que se esta bIe
een ton el artículo 47 ele esta ley." 

El "eiior Marambio. - Yo creo que el Se
llildr. no elebc insistir en este punto, porque 
110 Len" importancia. 

El selior Opazo (Presidente) - Ofrezco 
la pa bbra . 

Ofr.>z,co la palabra. 
C~rrado el debate. 
Si no se pide yotaciÚll, Se declarará que 

el Senado no insiste en su anterior acuel,d o. 
~t\ cardado, 
E} "eño)' Secretario.- La Cúmara ha re

chazado las siguientes modificaciones; 
Artículo 5. o (pasa a ser 79) ; 
La que snprime la lrtra a) de ('ste ar

tí'cul0. 
La r1ue substitn~'e por la siguiente la le

tra e \, que pasa a!!er b) : 
"b,i La venta y la forma en que ella debe 

pagarse, " 
La que substituye por los siguientes, el in

ciso último de este artículo; 
"Lo;; fletalles del contrato en que las par

tes no estuviesen de acuerdo, serán deter
minado;; por el jurz en la misma forma es
tabI(~ridaen el inciso 5. o del articulo 74. 

"81 juez subscribirá el documento por la 
})arte quc se nieg'ue a hacer] o." 

Elseí'íor Marambio ,-- Soy de opinión de 
que ~.e sllprima la ] rtra a), porque está en 
pugna con otra disposición que dice que se 
presume la autorización para efe'ctua!' me
jora.s. 

El selior Hidalgo. - (Qué redacción tiene 
la letra h), o sea, la antigua c)? 

El señOl" Secretario. - "La renta y forma 
de pago, con indicación del período de tiem
po en qne 'se devenga." 

El Honorable Senado habí'a dicho; 
"fJa .. enta y la forma en que ella debe pa

gar:'f." 

El seDar Marambio. -- La palabra es 
"renta"; hay cm esto un r1'1'or de impre
"ión. La 111 odi ficación del Senado consiste 
en que ('liminó la referencia que se hacía al 
plazo en CJue debía pagarse la renta de arren
damiento. 

Yo creo que es mejor no insistir en esta 
parte. ya que el re'chazo de la Cámara se 
debe a que fué trascrita con error la modi
ficación del Senado. 

El señor Hidalgo.-Estimo que en lo que se 
refiere al último inciso, no habría para qué 
insistir, porque se refiere a los detalles del 
contrato, lo que está ya 'consignado en la 
misma ley. 

El sefíot' Yrarrázaval.- A mi juicio, va
mos a trner qne insistir, porque el inciso úl
timo del proyecto de la Cámara de Diputa
dos ha sido de hecho eliminado al suspen
derse las sanciones a que él se refiere. 

El señor Hidalgo.- En tal caso, más val
dría insistir. 

El señor Opazo (Presidente) - Ofrezco 
la pala/bra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se acordará que 

el Honomble Senado insiste en su anterior 
a'cuerdo. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El artículo 6. o ha 

sido substituído por el siguiente: 
"Artículo '" El arrendador no podrá 

ejercitar las acciones que le competen para 
obtener la restitución del terreno arrendado, 
11 menos que se allane a ralgar el arrenda
tario las mejoras, según el valor que ten
gan a la fecha de la restitución. 

El ,precio de las mejoras se determinará 
por la Dirección de Impuestos Internos." 

El señor Opazo (Presidente) - Ofrezco 
la pabbra. 

El señor Irarrázaval.-- El Senado dice 
que e11 ea"o de deshalwio, el duelio deberá 
pa¡¡:ar las mejoras por el valor que tengan 
en el momento de la ret=;titución, y la iCá
marl de Diputados dice que no podrá lle
varse a efecto la restitución de la propie
(lac1 sin que el dueño del suelo a,bone al 
c1ueuo de las mejoras el valor que ellas ten
gan a la fecha de la re"tittlC'ión, aumenta
rlo l'11 11n ~O por ciento, más un 1 por cien. 
to por ('ada alio contado. desde que comenz,ó 
el ar1'('11d8miento del piso, o sea, se le obli
fta a pag[ll' más de lo que vale la cosa. 
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El seiior Opazo (Pl'elSid0'l1te). 
la palabra. 

O[r0'z('o li! palabra. 
(>1']'('«10 el (lebate. 

Ofrezco 

En voüH'ión si el Senado insiste o no en su 
a11 h'Jiol' aeue1'(lo, 

-Al votar: 
El señor Marambio.- Yo voto que no, 

por las l'<lzon0'S qUt: YO.\~ a exponel' breve
mente', 

Ha,\~ a(11\l (10~ i[leas capitales: la primera 
l'~ "j ~l' emwcoe al dueño de las meijoras 
nna participación en el mayol' valor de la 
propiedad, idea ([nI' fué l'ec:,hazada en el 
Sellado; y la segunda ('fi la aprobada por la 
Cámara de Diputados. por una gTan mayo
lía. según la ('llal el duello (lel suelo abona
rá al dl1ellO de las mejoras el valor que eHas 
tengan a la fecha de la restitución, aumen
tado en un 20 por ciento, mús un 1 por cien
to por (,ada auo contado c1es'(le que comenzó 
('l arrend"nlÍento del piso, 

E<;ta segunda idea signifiea una solución, 
la más modesta, dada a esta verdadera cam
raiia de ju"ticia social en que está empeña-o 
do un g'l'an número de personas; de mane
ra que al otol'gar ehía pequeña eOl1cesión, 
no se va a despojar a los propietarios de 
~I1S bienes, "ino que 6e va a dar una peque
ña ra.eilidad a los que entregan estas vivien
das para q1le, con el dinero que obtengan 
ele ('stas mejoras, puedan acogerse a otras 
disposicionp~ de la ley y adquirir una casa 
modesta, 

Lo que comnlta el proyecto de la Cámara 
de Diputados, es nn1C'Jbo menos de lo que el 
Bjecntivo había pedido a favor de estas 
pPrsonas, 

Por pso, 110 insisto. 
El señor Piwonka,- \T oto el artículo de 

la Cámal'a ele Diputados, porque me parece 
mús equitativo. 

Fl señor Hidalgo. - No, señor Presiden
te. por la6 ra;zones dadas por el honorable 
seiíol' Marambio. 

El señor Urzúa.- Voto que sí, porque 
creo que ya la ley haee ba8tant(' en favor 
de los arrendatarios. 

-Practicada la votación resultaron 19 vo
tos por la afinnativa y 9 por la negativa. 

El s("ñor Opazo (Presidente). - Ell Ho
J101'able Senado, uruerda insistir. 

El señor Secretario. Artículo 7.0 del 
proyecto de la C~iil1lara de Di;plltarlos: "Los 

benefi.(~ios ele este 'rítul0 se otorgarán úni
camente a los r1ll1:·ños de una soJa mejora. y 
se entinllc1r por tal, la "ivicnda o vivien~s 
eOlltf'l1idas (1 entro de nn terreno cuyo pre
~jo no cxcl'da al establecic10 en el artículo 
1.0 tnlllsitorlo'·. 

El }I:mol'ablt, Senm10 lo redactó ell la si· 
in1Íelltp forma: 

"Artículo, ,_ IJOS beneficios contempla
dos en e:;1e 'rítnlo; se otorgarán únicamen
te a los dueños de una sola meijora. siem
pre que ¿;S'Í<l e~té destinada a la .habitación 
familiaJ' de aquellos y cOllstruÍda en un 'li· 
ti o C'11,ro precio no ex,ceda del indicado en 
el artíeulo 74". 

El scñilr Opazo (Presidente), - Oirt'~co 
la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el (lrbate, 
Si 110 se piele votación, acordaremos. in

~istir en el artículo del Honorable Senado, 
El señor Hidalgo.- Pillo ({U0' "l' ",tf', 

-Durante la votación: 

El sellor Barros Jara.- Voto que sí, ~Jor· 
qUf' encuentro mejor la modificación 'he
cha por el Honorable Senado, 

-Practicada la votación resultaron; 11 
votos por la afinnativa, 14 por la negativa. 
y 2 abstenciones. 

El seiior Opazo (presidente). -- El Ho
norable Senado acuerda no insistir, 

El señor Secretario. - Artículo 8,0 Se ha 
rechazado la supresión he·cha por el Honora. 
ble Senado del inciso '2. o <le este artículo 
que cliee eomo sigue: 

ArL 8. o Si el precio de las me.joras 'fue· 
re igual o superior al veinticinco por cien
to (id valor del tel'l'l'no y el dueño de a:qué
llas quisiere adquirirlo y no se ,produjere 
acuerdo con el propietal'io, podrá solicitar 
su expropiación a la ,Junta de la Habita
ción 1P0pular, laque pro,cederá en confor
mida(l a lo dispuesto en el artículo 35_ 

Al pI'l'cio del terreno se imputará el vein
te por ('iento del valor de las mejoras au
mentado en la forma que Re determina ~n 
el artículo G. o transitorio. 

IJa junta vendel'á el terreno al arrenda
tario por el p,'e('io que resulte mú, lo\'" g:l.S

io, o('asiGnado'" 
Los predio" expropiados s.' ·!?onsic1erm-án 

('OH títnlo san('(1c1o de tn~in1 a años ~T ('1 {:on-
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;('I"I'a<101' (le Bienes ,nuí~pr-; lll'Ocedcl'ú él ins
c-rilJir}o,,; r-;ill ntits trámite 

'Si lo~ ¡¡ ni P11(l os cll' lli~o~ ~()m pl'endit'1'cn 
tocIo ,,1 frente ele l1n fundo o ehael'(\, o h 
parle prineipnl de él el la vía públiea, el 
¡)1'o\pit'ta¡'jo jlo(1 di reSC1TI1l'Se los lotes de 
t,:'rre110'· ll('('('~[lrjos j)i'ra in "pp1'hll'a de ca
llrf', " a""niela,, (1\1(' ]wl'1llitan la diyisióll de 
la propiedad, Pil ~onfol'mil1a([ 11 los planof.l 
CllH' apruebe la }IuniripaJidad rrspectiva, 

El ,>('úor Urzúa, --COlISe,'ne111 e con la 
Yota(~i(.l1 que hnbo ha('e cm 1110lllP11tO habría 
qne ;nsi"til' '_pllPsto q\le ";P ,Il'01'(1ú no arep
tal' ,,¡ :70 }loJ'''it'nto ele aumento, 

E; S\'OOl' Hidalg-o,- Esta e~ otra nlestión, 
se.j"í'll' Senador. , , 

El ,,<>iiol' Marambio,-- A pesar (le que re
rOI1"I-('O ql1e' COlEO nna ('onseeuencia del 
aClwY'flo :llllel'iol', l'P('apl'lí l'eI'1P p(·to de este 
ilrtÍ\:IlJo li' misma rr!'ollH·ión, ~'o YO~' a votar 
por la in"i"tpnci¡¡, 

El ,\'1101' Irarrázaval. -Si la Cámara in
r-;i>-:te, lo han'! l'especto de IOR dos artículos, 

Pel'O e11 est,' ('aso "l HO!1ornble S~nado, 

dehe sel' lÓigic'o, 
El ,'-'I'llOl' 'Marambio,- Por mi parte, halvo 

mi yoto, 
n ,,'110]' Hidalgú ,- Q\1P ¡<;r vote la insis

j (,Ili,in, " .. flOr 1'1'p"irlPllÍt', 
El ,,('fíOI Opazo (Presillente), - iOfl'e2Jco 

ni"'\,I.('O la palnhnl, 
(" ":';l(lo pi ¡1I'hat,', 
En yota('iÓll, ,,¡ pI :-:enarlo insiste o no en 

q¡ ;:>lt,Tiol' aellpnlo. 
El "'001' Hidalgo, .- Para ahorrar traba

jr) :)(,,Jrín t(¡m.:I]''',· la misma YOtl1('iÓll ante
rinl' pan' illhistil' ,'11 c"te ('aso, 

El "ellO]' Urzúa,- Se ]1odría c1ecir que 
d ;:-:"¡¡:I(lil ill"i"l(' ('n Sil a11tPl'ior acnprc10 
('on la l1li"mCl -:otaeión, 

El ",'íínl' Opazo Il'residl'nte), - Si al Se-
11<H]n 1,· P<ll'l'('P l1"í sr harú, 

A"nl'rlaÜo, 
El s(·fior' Secretario, -- La Honorable Cá

mar:1 ,1(' nipllt¡¡(los ha t(·nido a bien recha-
1.<11' : a m ncli ¡'jea l' ión del Senaüo ('onsistente 
pn :\Ul'l'gai' :¡ l'ontilllla(,i(ín clel al,tí,eulo 11 
transitorio el siguiente a1'tí(,1110 nuevo: "IJas 
(ntra,lati ¡¡ (in,' "e )'pficrp pl artículo 10 y 
CIUi' ,-p prniban hasta el ~n c1r Dicirmbre 
c1('1 :1l'f',Plltc auo, se contillllarÚn inyirtienc10 
ell la forma rli'TJl1esta T)01' el c1er1'eto-ley nú
lll','" ::lO,'), el" ~) ch' ::\fal'zo de 192(¡", 

El seuor Opazo (Presirlel1te), - Ofrezco 
la palabl'a, 

El "ellol' Hidalgo,- Xo tiene objeto que 
(·1 Senado insista, 'leño,r Presidente, en cir
r:Il11,tancias qne ~'a pasú la fee·ha que motivó 
I'sh' a l'tienl o, 

El "ieilor Opazo (Presidente), - Ofrezco 
la palabra, 

Ofrez('o la palabra, 
Cpl'l'nüo el debate, 
Si no hay opo"ición, se acordará que el 

~pnac1() llO insiste, 
~\{,(H'dac1o , 
na tC'rminado la discusión del proyect\}, 
Como ha llegado el t,érmillo de la prlmera 

1, ora, se sn~pende la sesión, 
Se suspendió la sesión, 

SBGUXDA nOHA 

2.-00NTRATO DE ARREND.A.MIENTO 
DE LAS OOV ADERAS FISOALES 

El señor Opazo (-Presidente) ,-- Continúa 
la sesiún, 

Corre'sponde entrar a la discusión patti
ntlar del }Jl'oyecto por el cual se pone tér
mino al eontrat'o de arrencllamiento de las 
eovadel'as fiscales, 

En el isensión el articulo 1.0 
El sef'tor Secretario.- Dice así: 
"Artículo 1.0 a) Decl'árase terminado el 

eontrato de arrendamiento de las co'Vade
ras fis·ca les, otorg-ado .a fa VOl' de don J uaB 
,T, ::\lnc Auliffe,por decreto supremo nú
mero 2,:133, de fecha 12 de Diciembre de 
10:20, sin perjnicio de- la extracción y ela
ho¡'neión ele ¡.nÚmo; que más adelante se 
a utol'iza ; 

b) El señor JHac Auliffe extraerá de las 
guaneras y entregará al Fisco dentro de 
lc),s nueve meses siguientes a la fecha de la 
presente ley, sin -cargo alguno para éSte, 
la cantic1arl de sesenta mil (60,000) sacos, 
cle Odll'J1ta kilos (80) cada uno, de guano 
elaborado ~' f'nvasado en conformidad a las 
hases estableeidas ,en el contrato de canee. 
i'llón ," con una le'y no mrnor dpl 15 por 
ri"'cnto de anhídrido fosl'órico y 1 por cien
to dr ázop, puesto en cancha c1e covacleras, 
siendo los sacos o enyases e hilos de cuen
tn fisc'al. Queda entendido que 21 Gobicrno 
!l6 entregará a la venta el guano que re
cibirá, c1ea:cuerc1o con el inciso anterior, 
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si]ji' después de transcLU'l'i(10s)os nueve me
~(.:" indicados; 

l': Se autoriza al señor Mal' Auliffe para 
vender, debidamente ela,borada, en confor, 
mid:ad a las bases elel contrato de conce
;;iún y con una ley no inferior a 8 por cien
to dé anhídl'irl'o fo"fórico y de 1.;) por c,ien
tn ,de úzoe, tod'as .sus exúltellcias de gran
za" de C~lipana CIue le corresponde eonfor
me al contrato y se le autoriza igualmente 
para extraer y exportar por SLl euenta seis 
mil (6,000) toneladlas ele guano blanco. Se 
fija como precio base para la venta de las 
g'ranzas a que iie refiere el lwesente inciso, 
puestas en Valparaíso, un peso veinticinco 
cent.ayos ($ 1.25), la unidad de anhídridos 
fosi'6riC'os y a un peso setenta ~' CUleo cen
¡.avos (1.75), la nnidad de ázoe; 

El señor Mac Auliffe, sólo podrá ex
~)oMiar guano una vez que haya puesto a 
diE.'posición del Fisco treinta mil sacos de 
guano (3{),OOO), del total de sesenta mil 
(00,000) a q l1e se refiere el inciso b) del 
presente artículo y de haber a ument1ac10 en 
.areas fi:,¡e.ales a trescientos mil pesos 
,(;i; 300,(00), la garantía de cien mil pes'os 
($ JOO,{)OO) que tiene actualmrnte, g1arantía 
~lU~ sr hará efectiya a razón de q nince pesos 
.':<: 15) por cia(la saco que no haya entrega
(1(\ antes del vencimiento ele nueve meses, 
~!1H' se contal'lín desde la fecha de la 
pre~eJJte ley. Este él umento se harú en bo
nos de la Caja ele Créc1ito Hil1otecario. del 
8 lJOT ciento de interé~ amwl ~' 1'2 o 1 por 
(,il'TIto de alllortizaci6n, también anual. L,os 
i n7 ereses (Ine 'los bOll Os o c(.c1 nla s procl uz
('an. 1)('1'tenece1'ú11 al eontl'atista. 1'Jl valor 
di' las n1l101'tizi!eiolleS (ine sufra el c1epós,ito 
de ;!arantía, se aplicará al reemplazo de las 
(·{-aulas ümortizac1as .de tal manera que és
toe se mantenga en toda su inte~niclad; 

1') Con el ('l1111plimiento ele lo l'stableci
Jo en la presellte ley, el serror ~\1ac Auliffe 
qUi'darÍl exento d(" toda otrn obligación, 
multa o inc1emnizaciún proyelliente elel 
(;ontrato de concesión otorgado 1101' decreto 
sUjlremo número 2,533. de 12 de Diciembre 
de 1920. y se lp cleyoh'erím las garantías 
con~tituídas o el saldo P11 su caso, otol'gán
do~e la ~o1'l'es]lonc1iente escritura definitiya 
de finiquito. 

La Comisión ])l'opone ql1e se apruebe es
tr artícnlo ('011 lit s,ola modificación de re-

l'lllIllazal' (OH la letra b) la palabra "defini
tiva" por "pública". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Ríos.- En la sesión en que se 
tra tó por primera vez este proyecto, hice 
a 19u1las obsel'yar iones tendientes a demos
trar que, se'gún mi manera de pensar, no 
"e ('onsultaban e11 él los verdaderos intere
ses llaicionales. 'Manifesté que la apro1ba{lión 
dd Ilroyecto importaría un encarecimiento 
apl'eciahle de un elemento ,de primera ne
cesidad, por as!í decido, para la a'gricultu-
1'a rle todo el país, singularmente de la zona 
austral. 

Receurdo que- en la dlÍsertación que hi
zo en esta Sala el señor Ministro de Fo
mento. relac.ionada oon el pr(}ye'cto de pri
Jllas a la exporta ción de productos agríco-
1 as, (lij o que uno de los factores principaleR 
del encarecimiento de 1'l1 producción ,agrí
cola era el elevado precio de los abonos. 

Ahora bien, en este proye,cto de ley no 
se toma ninguna medida para producir el 
abaratamiento de estos abonoS!. Por el con
trario, su elevado costo va a ser amparado 
1101' la ley y se va a privar a lo;.; agrimIlto
res de este tipo de abon'Üs durante nueve 
meses. Además, se autoriza la eXPol'ta,ción 
de los 'mismos. 

Después de las observ:aciones que formu
lé en o'casión anterior, el señor Ministro de 
Fomento tuvo kl gentilel!a de invitarme a 
11na conferencia pn la que le puntual.icé las 
obsel'vaciones que me merece el pr{)yee.to. 
El señol' ::\Iinistro las eneontró atendibles, 
;" me manifestó que tenía el propósito úe 
pedir en la sesión del Senado en que se (Es
eutiel'H en particular eSlte proyect:o que se 
le- volvierll a Comisión, a fin dp eonsic1er;lr 
algunas de las observaciones de mayor im
]lortancia qne yo le hice, CO'11lO, por ejem
])10, la parte fina1 de la letra b), que esta
blece que el Gobierno entregará a la ven
ta el guano que recibirá después de trans
curridos los nuf'vr meses indicados en el in
ciso anterior. 

Otra de las dispotlÍ'cíones que el señor 
::\Iinistro estuvo de acuerdo que era nece
sario ref,ol'mar, es la que se rC'fiel'e a la le
tra e), por la que se autoriza al concesio
nario para exportar por su cuenta seis mil 
toneladas de guano bl'anco. 

-



:\Tanifesité al señor :\Iinistro que éste es 
un elemento principal de abono para las 
pl'oviuc'ias del Sur, y el señor }Iinistro es
tuv,o también en ello de acu:erdo, Por úl
timo, me manifestó la conyclúPl1cin ele vol
vrr el proyecto a Comisión, con el objeto 
ele estudiar las nuevas obSeryaClÜneS y las 
modi,ficaeiones que fuera ilp(',esal'Í'o hacer al 
proyecto, 

En cOl1srcuellcia, formulo indicación pa
ra que este proyec,to vuelYa a Comisión por 
el pIazo mús bl'eveque sea posible, 

El señur Opazo (Presádente).- En ctis
cusión la indic1ación formulada. 

El señor Bórquez.- Yo estimo. señor 
Presidente, que no tiene objeto alguno el 
que esü- proyec'to vuelva a Comisión, ])Ue'8 
allí no se le ha hechD ninguna observación, 
.exceptlo la c\:e que el guano está a una dis
ta]](jlia más o' menos considerable, lo que 
no tiene gran importancia para lasid!eas 
generales qne para la cancelación de l~sta 

conce<;ión. consulta el proyectó. 
RespeClto a que faltará guano para la 

a gl'icultUl'a , es 0010 un parecer del honora
ble Senador, porque yo s€ qne hay en can
cha Ulla existen-cia de más de 40,000 sacos. 

El señor Ríos.- ¿Sabe Su Señoría euál 
!'s el eonsumo anual de guano cn Ghile? 
Ccrca de 600,000 .quintales, cantidad que 
hoy se trae del extranjero. 

El señor Bórquez.- Una vez que se pon
ga trabajo en las covaderas se podrá dar 
ahasto a todos los p€uiclos. 

El señor Ríos.- Por lo demás, hay divel'
sas otras consideraciones que deberá tomar 
en cuenta la Comisión informante. 

La Sociedad Agronómiea de Chile, por 
ejemplo, en reci!'utes publicaciones, ha he
cho constar que existen dicz o doce consi
oerandos por los cuales no es conveniente 
la solooión propuest'a para la cancelación 
de €sta concesión; y declara, por último, 
que esta solución no con:suMa el interés na
cional ni el de la agricnltma. La Socie
dad Agronómica ha estado vivamente pre
ocupada de est!' asunto y lo ha estudiado 
eon interés. 

Ignoraba que este proyecto fuera a ser 
tJ'ata do en la sesión de hoy y por eso .no he 
traído los al1'te~cd('ntes (,ll que debo fun
dar mis observaciones. 

El señor Bórquez.- ';\'10 parece, seílor 

====' '----------

Presidente, que la mejor solución sería, en 
vez de envial~ nuevamente este proyecto a 
Oomisión, q uesc ci1'ara al señor }Iini ~tro 
(le Fomento a la sesión de mañana, para 
~lue cliera al Senado lae; expli.cacione~ ([ue 

estime .~onYellientc8'. 
Bl sellor ~stay.- Estoy de acuienlo ('OH 

lo propuesto pOl' el honorable s,eüol' R,írJS. 
La prcnsa se ha preocupado de este a ~]m
tu y 1,0 ha impugnado: me parece, 1JU('S, 

cOllY8niente clue e] proyecto vuelya a Co
misión, a fin ele que lo examine de nuevo. 

El señor Cabero.- Sería muy eom-eni"l1-
te que alguno ele los miembros de la Co
misión nos dijera si estiman que puede 11a
eeni'e un nuevo informe o no, pues en. t·,,,,te 
último caso. el mandarlo otra yez a ('(,mi

sión scrÍa inútil . 
Me parece que lo m:ejor sería ac.eptal' la 

jndi~aeión del hon01'ab1e señor Bórquez: 
para citiar al señor ::\Iinistro a l<a sesión. de 
mañalla, a fin de que explique el a1canee 
del proyecto y proponga las modifi{;a'CÍones. 
(1 u'ecrea oportUllO introducirle. 

El señor ViUa.rroel.-- Estimo perfecta
m-ente fundadas l,a observación del s,·flor 
Cabero. E'1 objeto de que un proyecto yu-el
va a Comisión es p¡waque se tomen en 
.,cuenta nueva·s ,idoeas, más 0 ' menos acepta
da,,, por el Senac1o; pero si esas l1UC'vati

jdeas no l~xisten, la Comisión no tendría 
sohre qué pronunciarse, 

AtoHlidas las observaciones de.l S~iiOl' 

iRío", , creo que bastaría para el dlCspaeho 
tlel proyectO' en buenas condiciones, que se 
diel',a tiL'mpo para que el honorable Sena
dor trajera los elatos a qne hace ~ef{'ren"ia 
y oir al señor }Iinistro, por si tiene algu
:notl rmtCfeclent!';.; que agregar al proyecto. 

'1'ratan([o mañana este negocio, creo qUíe 
no se habría perdido tie.mpo y en cambio, 
daríamos oportunidad al señor Minu:;tJro 
l)al'a proponer lllodificaeiones, si es que ha 
cambia,d·o de opin,i.ón ,en mérito de antec-e
dentes nuevos que tenga en su poder, P('1'
:que en:la Comisión el señor Ministro mani
~fe1;tó que ,encontraba el proyecto de acuer
do ·con el interés llacional y c.on los illte~ 

l'es-es de la. agricultura, 
Por €sta ,razóu aceptaría que se pO>Ítcl'

~'ara ],a disensióll rlel proyecto para la Re
,';Íón clp mafíana, Hyisánclo,le a] señor }Iinih
t1'O. 
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El señor RiOls.- Si se aceptara el tempe
ramento propuesto por el señor Villarroel, 
¡yo retiraría mi indicación. 

El señor Opao;o (Presid,ente).- En qué 
¡'orma se podríla hac.er la citación al señor 
,Ministro ~ 

El señor Vi~\a.rr(jel.-- Sería un Is.imple 
~'nego, ¡en vista d'e que algunos Senadore.s 
'deseanconoc,er mayores anteced-entes so
bre el proyecto. 

El señor OIl.a.zO (Presidente).- Perf¡ec
tamente. En conS>ecuencia, queda el pro
yecto para ser tratado en 'primer luglar en 
la Resión d-e mañana. 

Acordado. 

3.-HIPOTECAS DE LAS PROPIEDADES 
DE LA ZONA AUSTRAL 

I'i} beño!' OW·Z:o (Presidente).- Corres
ponde a,l ,senado ocuparse dd proyecto 
sobre hipoteca. de las propiedades 'd'e la 
zonla austra1. 

El Sleñor ~~~o.- "Vuestra Comisión 
de Legislación y Justicia tiene .el honor 
de infol"IDaros acerca de un próyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
:uutados, por el, cual \'l€ establ¡ec.e un proce
dimiento extr,aordinario parl8. que ,lal> per
SOllas afectadas por la Ley de Propiedad· 
AustraJ puedan hipote,car 'los predios que 
poseen. 

"Las div¡ersas le·yes dictadas últimamente, 
eOn el objeto de ¡regularizar nuestra zona 
austral, han ido produciendo sus efecto·s 
y consoliCLan.do ,en forma segura, el domi
nio de esa región ¡en poder de sus vegítimos 
dueños. 

"Consecuencia de lo anterior ha sido el 
(ü\~~rrolloagrícola que Y'a I>e nota en -estas 
provincias, cuyas condiciones de suelo, ¡en 
la mayoría sin explotar, tenderán a colo
carlas entre las de 'mayor importancia ,en 
nuestra ec,onomÍla naciona,l. Poero para que 
efite desarrollo alcanc\C el' máximum .de efi
l-iencia, -es ne·c,esario regularizar nuestra zo_ 
na Sur, en términos tales quepu¡eda tener 
acogidla dentro de Las instituciones banca
rias y, sobre todo, dentro dd ré'gimen de 
)1l'PstanHlS a Iar'go plazo. 

"El proyecto .en informe tiende a es¡e ob
jeto; otorga seguridades a ,las instituc.io-
11('1-> de crédito para que puedan prestar, sin 
W11l0r, con gar-antía (le los predios cuyos 

títulos ¡emanen del Fisco o cuyo dominio 
haya sido reconocido con respecto a éste, 
de acuerdo con las lleyes dictadas última
mente sobre la materia. 

"Las perSOIlat3 que d-eseen constituir hi
poilecas con g'al'lantíasde l.as propi.edades 
a que nos hemos venido refiriendo, deberán 
solicitar autorización judicial COn tal ob
jeto ante el Juez Letrado de Mayor Cuan. 
tía die 'rUl'110, en .lo Civil d.el departaI11iCnto 
en que esté ubic,ado el inmueble que se pl'-e
tenda éLar en garantía; y si lo estuviel'le en 
div.ersos distritos jurisdiccionales ante 
cualqui-era de los Jueces res'pectivos. 

"La presentación que haga el interesa
do, que entre otros requisitos deb.erá con
tener los deslindes del pT.edio y el c.ertifi
cado dedlominio vigente, será publicada 
por m-edio de ,avisos o carte,les con el objeto 
dte que las personas que se crean con dere
cho a la misma propiedad, puedan oponer
se dentro de los plazos y de acuerdo COn 
las normas que d-etermine el pro'yecto en 
inform-e. 

"De testa manera se obliga a los terc.eros 
que pretend,an dJominio I>obre un mismo 
predio la ejercitar las acciones legal,es, es
clareciéndose la verdadeI~a ~ituación legal 
de estas propiedadeiS. 

"Los opositores serán considte1',ados como 
demandantes y sus solicitudes s-e tramita
rán d", acuerdo con la re,glas que deter
inineel título XII del Libro III de nue,,,tro 
Oódigo de Procedimi.ento Civil, -esto es, 
empleándose el procedimiento sumario. 

"Las sentencias 'derfinitivas que ,SIC dicten 
en esta clasoedte juicio¡;; deberán ser anota
das al margen de la inscripción de domi
nio vigente, COn el objeto de dejarcons
tancia ,en el respectivo título de las alteo 
racion-es que pueda sufrir el derecho del 
actual ocupante o poseedor. 

"El artículo 11.0 del proyecto, etStablece 
que contra la .sentenciaquoe conc.ed,a la au
toriz,ación por desistimiento del' dtemandan
te o por falta de oposición, y contra la de 
S>egunda inst~ncia, noprocederlÍ recurso 
alguno. 

"T.J·a Comisión, aunque está de a-cuerdo 
con la rapidez que deben tener -en su tra
mitación esta clase die juicios, consid-era que 
no es ac .. ~ptable eliminar a, .los fallos 'en re
ferencia, del recurso de cal>ación en la for
ma. Est,e recurso, que ha sido I{'stablecido 
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por razones de orden público, es indispen-
08a ble para controlar la correcta apHcación 
y debido cumplimiento de todos los trámi
tes que el mismo proyecto testablece. Cons
tituirá, ,ad€más, una garantía de SUma im
pOl'tanci a para los mismos interesados en 
hipo'tecar sus pr~diosy para lo" terceros 
que aleguen derechos sobre los mismos. por 
esta causa, la Comisión ha creído conve
niente testablecer dicho recurso. 

"Las demás disposiciOlles deel proy~cto uo 
merecen reeparo a l,a ¡Comisión en su parte 
BU bstancial. ,Sólo ~ ha limitado a corregir 
Su redacción con el objeto dte ordenarla y 
haceda más comprensiva. 

En mérito de las razones c1ichas, tiene lh 
honva de r.ecomendaros prestéis vuestro 

asentimifmto a la proposición de ley en es
tudio con 1a13 sahec1ades que se han indi
cado". 

Firman este informe' los honorables Se
nadores ~ñores 1\1a1'amb10, Crztla y León 
Llldn_ 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las personas q'ue, en l:on
formidad a la ley sobre Constitución de la 
Propiedad Austral hayan obtenido u obten
gan el reconocimiento d~ la validez de sus 
títulos de dominio con respecto al Fisco, 
hayan adquirido o adquieran tí1mlos de do
minio por concesión gratuita o por compra 
dil'rcta y aquellas que la misma ley elimi
lla pxpresamente de la obligación de some
ter sus títulos al reconocimiento elel Pre
sidente de la República, podrán solicitar la 
autorización especial que establece esta 
ley, para constituir hipoteca a favor de la 
Caja de Crédito Hipotecario o de cualquie
ra de las sociedades regidfts por la ley de 
29 de A.gosto di 1855, cuyo t.exto definitivo 
ha sido fijado por decreto supremo 2,829. 
de 22 de !Diciembre de 1925. 

Esta hipoteca podrá ser pactada, además, 
a favor de la Caja de Crédito Agrario, de 
la Caja )racional de Ahorros, de las Cajas 
de Previsión Social y de las instituciones 
bancarias. 

Podrá ser constituída, igualmente, para 
garantir la excarcelación del poseedor del 
predio, de su cónyuge o de sus parientes en 
tOlla la línea recta y hasta el cuarto grado 

========------ -----=-== 

de la colateral y para asegurar el buen de
sempeño de un empleo, cargo ~ guarda, que 
se confh a cnalql1Íera de las personas ex
presadas. 

Artículo 2.0 Será competente para con
ceder la a u toriza ción judicial prevista en el 
artículo anterior, el juez letrado de mayor 
cuantía de t'urno en lo civil del departa· 
mento ~n que esté ubicado el inmueble que 
se pretende hipotecar, y si lo estuviere en 
diversos distritos jurisdiccionales, cual
quiera de los jueces respectivos. 

Artículo 3.0 La solicitud en que se pide 
la autorización contendrá: 

1) El nombre, domicilio, profesión u ofi· 
cio del solicitante; 

2) La individualización exacta del predio 
ofrecido en garantía, debiendo expresarne 
su denominación, si la tuviere, ubicación 
cabida aproximada y deslindes; 

3) IJa referencia de fojas, número y añc 
de las inscripción vigente de dominio en el 
registro del conservador de bien.es raíces 
conespondiente y deberá acompañarse el 
certificado que 10 acredite; 

4) La enunciación de la petición; que 
-expresará si la autorización es sólo para 
el solicitante o también para sus co-due
ños. 

Artículo 4.0 El juez ordenará qu-e la pre· 
sentación sea publicada en extracto, por ;:; 
veces, que se espaciarán dentro de los 40 
días siguientes a la fecha del respectivo de
creto, en el diario o periódico que designe 
de bielldo ser elel asiento del Tribunal, y 
además, por una vez, en el Diario Oficial 
del día 1.0 o 15, más inmediato, o del si
guiente, si aquéllos fueren feriadoo. 

Cuando el inmueble que se desea hipote· 
eal' perteneciere a dos o más departamen
tos. las publicaciones deberán ser hechas 
en un diario o periódico de cada uno de 
ellos. 

En los departamentos en que no haya 
diario o periódico, la pu'blicacióll se hará 
por medio de carteles, qUit serán fijados 
durante 30 días en las respectivas secreta· 
rías del J'uzgado, Alcaldía y Oficina de 
Correos, sin perjuicio de la que correspon· 
da hacer en el Diario Oficial. 

Las publicaciones a que se refiere este al'· 
tículo podrán ser hechas en días feriados. 

Artículo 5.0 Cualquiera persona que, sin 

'1 
I 
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ten",!' título inlScrito, pretenda derechos so· 
br.:> d predio ofrecido en garantía o sobre 
cuota o parte del mismo, podrá oponerlSe a 
la autorización para hipotecarlo, dentro del 
término de 60 días, contado desde la publi
c(10i/il1 del último aviso. 

Los derechos inscritos con anterioridad a 
la i'>(·ha del último aviso, serán respetados 
en ",1 orden rlue hn,ieren. 

Cuando lSe trate de una comunidau, podrá 
01'Oú0n'íe cualquiera de los accionistas. 

Si 1laclie se opllsiere,;: estu\'i-eren ~nm
phlas las exigencias que impone est'l ley, 
el ;i'1P:ó cOllC'ederá la autorización. 

ArtÍenlo 6.0 Lo., opositores serán cocsi
(li'r'i.lo" rnlllO (!ellt,lll(la;¡tC'í' y hs . \~i:.,itLl(lcs 
dE' (')IÍ)slci(¡n ,'ir irmuital';m en eonformidad 
a ji,~ reglas c1d jlll(:io slllmu'io. esinblccidas 
en c; Títa10 XI1I ([el Libro In del C(¡digo 
di' Pl'oc'ec1imiento Civil, con excepción de 
]a~ '.\(!ntenidas en Jos a]'tícnlo~ 830, 84~ Y 
8~:L :- sin ]leI-j-nieio de la., reglas (lctennind
ch • .; ,ie los artículos siguientes, 

Artículo 7.0 La citación al c0mparellll0 
" ',l;e se l'püere d Hrtíclllo 8+1 d~l Código 
elr: P1'Oc{'C!jmjc'llto Ci \-il. será llOtificac1a per
s(ll~lmente o por céc1uh al demandado. y 
,..,6: lJ S,·r(l decretada cna nO hn biere transcu
l'l'i(l() .. ,1 plazo dr Oll()~l(·íÓJ1. 

l>·ta citaeiún será mOllificada por el esta
dr, al Jemalldante. 

En la miJSllla fOl'ma y sin l'xcppción algn
na. i'C' liarán las 1l,}tifi~'ll:¡OJl('S al deman
d"nt(' 'In" ]lu}lllbiere llecho la designación 
dí' ,lf>wic:ilio illrlicacla en. pJ artícnlo 52 del 
(:""['(;20 c1{' Procel1:miento Civil. 

Artículo 8,0 El ('O1ll pa 1'en,[o pudrá \'erifí
c'nl"" l'OH la a.si.':,tel1cia de cunlrj'uiel'a l1e lalS 
llar; \-'.~. 

Si 'l0 :isistiel'e el clemandall[có o llinguna 
(le la, pal'te;,;, el j:1"Z (-ollc¡,rlel'á la alltori
Zéll';:.:L 1Jara .hipot-ecal'. 

~;; no compal'eciel'c el demandado, el 
jr:ez l'\'(;ibirá la causa a prueba o prOllun
('i<ir;, sPlli:'ll('ia (Jpfinitin1, ''''?'ún lo esti11lp 
de '.I('recho. 

Artículo 0.0 La" ()Jlosicione~ 3{~l'án tr'ami
t<1'::I, ('nnjlllltnlllentf' r falladas en una sola 
sentellcia. 

Artículo 10. En la sentencia definitiva SE 

ort'lpnal'á la anotación de la misma al mar
gen de la inscripción YÍgentr de dominio 
rOn ;)1rlieación del juez C{1l-e la dictó, su fe· 
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eha y ,'ill parte dispositiva y sin esta anota. 
ción no })]'()(lncirá efecto contra terceros. 

Artículo 11. Contra la sentencia de pri
mera infitalJ(·ia que conceda la autorización 
por rlesistimiento <lel demandante o por 
fnlta (le opo;:ición ~. contra la de segunda 
illSUlllcia. llO procerlerit l'enlrSO alguno. 

Artículo 12. El opositor o el que sus de
l'ceho,~ l'2]l¡'('sentp, puede desistirse de S'll 

O])osü' iÚll ,'11 nw,lquier estado del juicio y 
alln rl("']lll\>S de fallado por sentencia de tér
jnillO ~- P:'('sl'llta·lo el desistimiento, el juez 
de 1ft ('allSé: concederá sin más trámite 11< 
alltoJ'iznci6n solif'it"da. 

:-~illgn!ln llledida precautoria, dictada con 
postC'l'iol'icbd a la fecha del último de los 
inisos 01'(1(:11a(10s p:Jl' esta ley, podrá impe
(lir (} rPt:mlar el cumplimiento de la reso
Iw·i,"iJJ Pjc'C'ntol'iada qU2 eonceda 13 autori
zación ]lar" hipotecar. 

Artículo 13. La autorización para hipo
tel'al' a C[llC se refiere esta ley, será perso
]1[1]; sÓlo aprovec.hará a quien la hubiere 
~ol ¡citado; podrá ser utilizada para cuales
(Jni?ra opl'raciones hipotecarJ:1s mientras el 
dominio ('",té radicado en el solic.itante, y 
C'Cl(lllCill'ií 81 inscribirse cualquiera transfe
rencia o transmisión del inmueble. 

Artículo 14. lJas hi potecas constituida.s 
ell "ietnc1 ele In autorización judicial a ,que 
se rrtirrr esta ley, subsistirán no obstante 
cualquier y¡"io anterior ü simultáneo a la 
eOl1s-titnciún del gTayamen que pueda afec
t<11' al c1ominio de la propiedad. 

Artículo 15. En los juicios seguidos con 
pl ohjeto ele exigir el cumplimiento de la" 
ohlig-acionrs hipotecarias contraídas pn vir
t lid del procedimiento 8sta blecido por e3-
ta leT, no se podrá OIponer por el deudor 
personal ni por el tercer poseedor, otra ex
('epeión o defensa que las d:<terminadas en 
los llúmeros Lo, 2.0, 3.0, 6.0, 9.0, 14, 17 Y 
lB rl.rl nrtícu]o 48G del Código de Proce· 
(¡¡miento Civil. 

Artí~ulo 16. I,OS terceros que no se hu
]lirl'C'll 0fl:1I'sto a la autorización dentro del 
i8rmino s~'fíalar1o en el artículo 5.0 y los 
opositores cuya oposición hubiere sido re
chazada, conservarán la~ ~cciones que por 
lns leyes le" correspondan par.a recl¡¡mar el 
reconocimiento de sus derechos, el pago d~ 
las indemnizaciones y, en genrrnl, cual
quiera otra prestación lrg:ümente exigible, 
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JJo dispuesto sn el inciso anterior se en
tenderá siempre que con ello no se perjucll
qnen o menoscRben los derechos de domi
nio u otros, qUe deriyen del sjercieio de la 
ucción -del acreedor hipote(~aT'io, cUa11do la 
hipoteca se haya eonstituído en virtud del 
proce-dimiento establecido en la pl'esents 
ley. 

Sin embaTgo. consernlrán todo su valor 
los derechos que, a la fecha de la publica
ción drl último de los ayisos indicados en 
el artículo 4.0, constar2n de título rig'ente 
in~crito en el competente registro. 

Artículo 17. Esta le'y comen zará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
fio Oficial". 

El señor Opazo (Presidente) .-En (1iscu
Bión ,general el proyeeto. 

El señor Opazo (Presidente) .---En disen
"ión general el l)l·o~·ecto. conjnntamrntf' 
con el informe de la Oomisión. 

El señor Villarroel.-Yo be estudiarlo 
con alguna detención este proyecto, y nll' 

merece serias objecionrs en lo que respec
ta, especialmente, a los plazos, que estimo 
demasiado l,argos; a la forma en que sr 
constituye la hipoteca. ~- a otras materias; 
pero las observaciones qne me sngiel'e la" 
expondJl'l() ('n la diseu~ióll parfícula]' formll
lando las indicacione.s pertinentes. 

1111 señor Opazo (Presidente). -Ofl'eco lA 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación,se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Apr.obado. 
Si no Ihay oposición, entraremos imnedia

tamellte a la discusión pal,ticular. 
Acordado. 
El señor Secretario.-"Artícnlo 1.0 JJas 

personas que, en conformidad a la lt'y so
bre Constitución de la Propiedad Austl'a 1 
hayan obtenido u obtengan el reconocimi~~ll
to de la validez de sus títulos de dominio 
eon respect.o al Fisco, hayan adquirido o 
adquieran títulos de dominio por concesión 
gratuita o por compra directa y aquella" 
que la misma ley elimina expresamente de 
la obligación de someter sus títulos al reco
nocimiento del Presidente de la Hepública, 
podrlÍn solicitar la autorización espceial 

======== --- --===== 
que establece esta ley, para constituir hipo
teca a favor de la Oaja de Crédito Hipote
cario o de cualquiera de las sociedades re
gidas llor la ley de 29 de Agosto de 1-355, 
cuyo texto definitivo ha sido fijado por ele
ereto supremo 2,829, ele 22 de Diciellllm~ 

de ] 925. 
Esta hipoteca podrá ser pactada, además, 

a fayOI' ele la Caja de Orédito Agrario, de 
la {'cIja )racional de Ahorros, de las Cajas 
ele Preyisiól\ Social y de las instituciones 
hancal'iéls. 

Poelrá ser constituída, igua,lmente, para 
g'arantir la excarcelación del poseedor del 
predio, (le su cónyuge o de sus parientes en 
toda la línea recta y hasta el cuarto graelo 
<le la colateral y para as-egurar el buen de
sem [wño (lt~ un empleo, cargo o g'Uarda. que 
sr eonfía a eualquiera ele la,s versonas ex
presadas" . 

La Comisión propone l'edactar el inciso 
1.0 en los términos siguientes: 

"Artículo 1.0 Las personas que, en con
fonniclacl a la Ley sobre la C0ll1stituci6n de 
la Propiedad Austral, ha,yan obtfmido u 
obtengan el recOl1(-)cimiento de la validez 
cl(' sns títulos de dominio con respecto al 
Fisco: que hayan adquirido o adquieran 
......... , cte." 

El señor Núñez Morg'ado _ - Yo estimo 
(Ille está ele más el que agregado por la Co
misión, porqne ya apal'ece en ,la iniciación 
de la frase: "IJas personas que, etc. Votaré, 
pues, contra esta modificación. 

El señor Schürmann.-E,sta ley, como la 
ley -misma el(' la propiedad a,ustral, es una 
ley de excepción del Código Civil €ll mate
l'ia de constitución de propiedad y de hipo
t\'eación de la misma; y, VOl' ser una ley 
de pxcepción, mi pr1m-er impuLso ha!bía si
do de oponerme a este proyecto. 

Sin embargo, he cOl1cluído por aceptar 
esta. llueva excepción, que no ,se jUlltifica 
en manera alguna, solamente porque en N!

ta forma han pedido su despaCiho la Caja 
Hipotecaria, el Banco Hipotecario y otras 
in.r.;tituciones análogas. regidas por la ley 
del 65, con el objeto de otorgar préstamos 
sobrr las propiedades de las provincias 
a.ustrales, y como esto es evidentemente 
yelltaj'oso para aquellas provincias, he con
eluído. como digo. por aceptar el proyecto 
en debate. 
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Sin embargo, a mi juicio, el proyecto va 
demasiado lejo;;;. Tiene por objeto, según 
se dir(', facilitar la hipotecación de las pro
piedades en favor de la Caja Hioptecaria 
:-. demás instituciones análog,as, sin n,)ce
sidad (le tener que hacer un examen proli
j o y detenido de los títulos, dada la inse
guridad que pueden presentar estos títu
los con respecto a su constitucióu. 

Yo no niego que haya algunas dificulta
des en euanto a la constitución de a,lgunos 
títulos, p.ero no .es menos cierto que hay 
una buena porción de ellos que son inamo
vibles, porque emanan directamente del 
Fisco, por remate de tierras, por concesio-
1H'8 ¡.- otras causas semejantes, por senten
cias judiciales dictadas en juicios definiti
vos :- que están inscritos desde hace más 
dp trrinta años. De manCI'a, pues, que estos 
títulos iwn perfectamente inamovibles. Ija 
Caja Hipotecaria y demás instituciones aná
logas no tienen razón al pedir que se trate 
de someter éstos a las disposiciones del pro
yecto en diseuBión. Es yerdad que .el ar
tícltlo primero hasid'o redactado en forma 
fa culta tiya; pero no es menos cierto que si 
~e aet'pta en esta forma, dichas institucio
nes lo exigirán como obligación; y lo repi
to, no veo razón para que los títulos que 
emana.11 directamente del Estado y que es
tún inscritos desde hace lTLÍl,,, de treinta 
aí'ío.~, sealí sometidos a disposiciones d'e esta 
na tnl'aleza , 

Por eso, he redactado como inciso segun
do dt' este artíeulo, el siguiente: 

"Sin pmbargo, n o se necesitará de esta 
autorizaciólleuando el título emanc del 
Fi.;;;eo, por remate, compra directa, dona
ción QTatuita o concesión, o haya sido re
conocido por sentencia ejecntoriada en jui
cio St'g'uido contra el Fisc,o, y tenga más 
de tn'inta años de inscripción". 

Formnlo, pues, indicación para agregar 
el incidO que a ca bo ele leer. 

El s,'ñor Opazo (Presidente) -En (118cu
sión la indicación. 

El ,,¡>flOr Secretario. -La in dieación del 
wñor Schü1'11lann, dice así, agregar al ar
tículo 1.0 el siguiente inciso: 

"Sin embargo, 110 se .lleeesitnl'ú de esta 
autoriza ción, cna]](10 el títul o em~ne del 
Fisco, por l'emate, compra dil'f'eta, dona
eión gTatuita O eoncesión, O haya sido re
eOlloeido por sentencia ejeeutoriada en jni-

cio seguido C011 tra el l<'isco y tenga más de 
treinta años de inscripción". 

El señor Barros Jara. -Temo, señor Pre
sid.ente, que con una disposición de esta 
naturaleza se dificulte la tramitación de las 
operaciones en referencia, porque puede su
ceder que la Caja o un Banco exija la auto~ 
rización parahact'I' un préstamo y, por su 
parte, la autoridad' judicial respectiva se 
niegue a darla, fundada. en que el inciso 2.0 
del artículo 1.0 de la ley correspondiente 
dice que no se necesita tal autorización; en 
tal caso los interesados quedarían en peor 
situadón que obligándolos a todos a soli
citarla. 

Creo :que sería conveniente evitar esta 
dificultad, pues soy el primero en desear 
que se efe'Ctúen estas operaciones, para; que 
así todas las propiedades del sur que hoy 
no se pueden hipotecar, por lo cual no se 
trabajan en debidas condiciones por falta 
de medios de sus propietarios, sean explo
todas en forma, mediante los, fondos queSQ 
adquieran con su garantía. 

El señor Opazo (Prpsidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrpzeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la parte no objetada. 
El spñor Núñez Morgado.-Por mi par

te, voto en contra ,de la modificación pro
puesta por la Comisión , 

El señor Opazo (Presidente) ,-Si no hay 
inconveniente por pa'1"te del Honorable Si
nado, se dará por aprobado elartí0ulo ,en 
la parte no objetada. En seguida se vota
rán las indi'caciones formuladas' por la Co
misión y el honorable señor Schürmann, 

Acordado. 
En yoíación la indicación de la Comisión. 
El señor Ríos .-Parece que habría acuer-

ao uná,nime para darla por rechazada, 
El spñor Opazo (Presidente). -Si no se 

exig(' yotacióll, se dará por rechazada, 
Acordado. 
En yotación la indicación formulada por 

el honorable señor Schürmaq. 
El señor Ríos. -Pido la palabra, señor 

Presiden te . 
El señor Opazo (Presidenie). -Con el 

asentimiento d,,, la Sala, puede usar de la 
}la la hra 811 Señoría. 

El spñol' RíOS.-Estimo que ¡¡l artículo 
en disensión contemplaría mejor los intere-
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ses de los propietarios de la Zona Austral 
sin la modificación que prOlJone nuestro 
honorable colega señor Schürmann. 

GeneraLmente tratándose de títulos de 
propiedades, por más que tengan treinta 
años de im;criIJ'ción, siempre queda algún 
requisito que ]wrInite a alguien reclamar 
cierto derecho al bien raíz a CIUC aquE'llos 
corrcsponcten; ya sea porque en es(' la1150 
ha habido uua suce.~ióll lllal constituída o 
por cualquiera otra causa. 

Para eyita1' difienltades a 'Cste respecto, 
creo CJue es preferihle deja!' e,~te artículo 
1.0 como lo aprobó la HOllorabI:' Cií.llli1l'a 
de Diputados, porque establece un ]lrOCl" 

dimieuto que viene a sanem', por (1ec:i1' así, 
todo lo malo que haya habido alltl'l'iormell
te en los títulos. 

Jfe parece inllecesario cutral' ('n 111ay01'(,8 
explica'ciones sobre el partieular, pues C1''CO 
que se yc c1aral\ll'llte la dii'i~ul1arl ~I qU(~ 

puede dar lugar la imlieación del honora
ble señor ShüI'l11an11. 

El señor Opazo (Presiden te) . -En vota
ción la indicación formulada por el hono
rable señor Schürmaun. 

-Durante la votación: 
El señor Barros Jara.-Xo, porque creo 

que la agregación propuesta sC'rú pC'rjudi
cial en la [ll'ádica. 

El señor Rodríguez Mendoza.-Por las 
razo!les dadas por el honorable ~efí()r Ba
rros ,Jara, voto que 110. 

El sellor Echenique.-Creo que en la 
práctica va a .se)' mús difícil hipotecar e.st,'l' 
propiedades si se ¡¡<cepta esta indi cación. 

}I€ abstengo' de votar. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

8 votos por la afirmativa y cuatro por la 
negativa, habiéndose abstenido de votar 
cinco señores Senadores. 

El sellor Opazo (Presidente), --Be Y;l a 
repetir la votacióu. H1WgO él los hOllorables 
Senadm'es que .sl' hall abstenido, fine se sir
van emitir su voto. 

El señor Villarroel. -:\ o H'O f! \1é f'az(,n 
haya para obligar a las personas que tie
nen títulos limpios y saneados, a someterse 
a una tramitación judicial que les il'l'ogarú 
pc'rdida de tié'Il1¡H' .1' ~¡ht()5 inútilr~. 

-Repetida la votación, se obtuvieron 
13 votos por la afirmativa y cuatro por la 
negativa, habiéndose abstenido de votar 
un señor Senador. 

El sellor Opazo (Presidente) .-Aproból.aa 
la illtliracióu. 

El señor Secretario.- "Al'tículo 2. o Será 
cOlllpetente para cuncede1' la autorlzación 
judicial Jll'c;"i~tcl en el artículo anÍl~rio]'. el 
juez let1'a(lo ,le mri,\-or cuantía de turno en 
lo '('["il ([(,1 de'i!iut,lllll'llto en que fst~ ubi
cado el illll1llebL' qUé' s(' pl'etelllle hipotecar, 
,\- si lo l'~t u \'i('l'e en l]iyel''';Os di:,tritos juris
dieciollale,.;, l'll<llrlllil'l'a (le los :jueccs )'('spec
tinls." 

La ('olllisi(¡ll !ll'()]l0IIP ]'('l'llljllazal' Ji¡ pal<1-
bl'il "pl'"il'l1de" !)()j' "pretenda". 

EI'iI'jJol' Opazo (l'n"sidente).- EH cliscu
"ión l,l artÍc·lllo. COlljülltillllente con la J110-

llifil'ill:l(ín p1'01nw~ta por la COlllisiClll. 
()j']'('ieo LI p,tlahril. 
()f'l'l'il:o Ii! palabrH. 
CelTHdo d debate. 
~i llO SI' piele yotaci(m, daré ]lO]' <Il'l'oba

(lo el ,ll'iÍl'il'lo, ('(In la ,modificación illCJi
C:!l(la. 

"C\ coruac1o , 
El ';PlIOI' Secretario.- "Artículo :3.<l La 

solieitllll l'11 q!le ~e pide 1;1 ilntorizaci{l1l. C011-
t('ll(] n'¡ : 

1) El nombre, <1omieilio. profesión 1l ofi
cio del solil'itill1te: 

2) La in(liyjclnalizaciól1 exada del predio 
ol'l'C'ci,lo e]] g'ill'illltía, c1ebien(lo expresarse 
su (ll'llOlllillill'i()il, si la tuyil'1'p, ubicación, 
cabid,l ilJll'oxillli1cla y lleslinl1es; 

8) Lit l'e!"'l'(,lll·ia de fo,jas, llÍlmero r alto 
de la inscl'ipei6n vigente' de clominio en el 
l'l'gisl1'O rl el l:OIlSI'l'l'il (] o]' (le bienes ri1 Íces 
(,Ol'l'I'.S¡JOll(lil'l!te y (J('b(']'[¡ ilL'oHlpafíal'st' el 
el'l'tií'inHlo <[Ill' lo <ll,]'('(lite; 

..J.) La elll\ll~ii1('ióJl di' la petición; que ex
lll'l'S,[]'iI SI la antm'ización eci sólo 'Para el 
~()licitall(l' o til1llbiéll Jlara ,.;ns ('oc1ueños." 

La ('ollJi"i(¡1l :)I'opolle (1\H' en el inciso 1.0 
SI' 1'('1' Illpl ael' 1 a ]Hlla hra (, pide" pOI' "pida"; 
ell el nÍlmC']'o :}), qlH' se l'l'fmplace ,la frase: 
" .. , cleber(¡ i!c,Olllpafíal'se", VOl' esta otra: 
(, , .. se ii ('o Ill)la ií ilI'Ú"; r redactar el númerO 
-l) di' I'stl' al'tíenlo COIllO "igue: "[Ja peti
C·jÓll !JUI' ,;(' fornmla, eX]lresándo.se si la au
iOl'izaciún ('s sólo para el solicitante o Tam
bién pill';] sus C()(lllPUOS". 

El sefíor Opazo (Pri'sil1ente) .-- En discu
sión el iI l'tÍl:n lo. con las lllodifieaeiones pro-
1ll1estas 1>0]' la Comisión. 

El ~ellOr Schürmanu, - Enconform;dad 
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a la redacción que se acostumbra dar a las 
leyes, me yoy a permitir hacer indicación 
para que en el número 1) de e.ste artículo, 
se agreguen las palabras "y apellidos", a 
'continuación de la palabra "nombre", de ma
nera que e:,;te nÍlmero quede redactado así: 

'(1) El nombre y apellidos, domicilio, pro
frsión u ofieio del solicitante." 

El sellor Opazo (Pre,siclellte). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez'e.o la palabra. 
Cprrado el debate. 
Si no se pide votaeión, daré por aproba

c10 e,l artíeulo, con las modificaciones pro
pueflt.as por la Comisión ~. pI honorable se
ñor Schürmann. 

Acordado. 
El srñor Secretario. - "Artículo 4. o El 

juez ordena r-á ljllr 1 apreselltaeión 'sea 11l1bli
cada en extracto, por cinco yeces, que se 
espacian'm dentro de los cnarenta días si
guientes a la fecha del respe'ctivo decreto, 
en pI diario o periódico que designe, debien
do spr del asiento del Tribunal y, además, 
por una Yl'Z E'll el Diario Oficial ele1 día 1. o 
y 15 mú" inmediato, o del siguiente, si aqué
llos fnerell feriados. 

Cuando el inmllrhle (fue se desee hipote
car pertene(;ine el <los o músclepartamentos, 
las ¡mblieaciones deberán ser lwehas en un 
diario () ]leriódico <le ca(lR uno rle ellos. 

En los depal'tcllllenti)S E:'ll cJne no haya 
diario o periódico, la pllblicación .~e hal'ÍI ]lor 
meaio ele ca!"trles, que ser(m fijado,; clnrante 
treinta (lías en las respectivas se'cretarías del 
,Juzgado, Alcaldía y Oficina de Correos, sin 
perjuicio de la que (:OlTe.spo·llde hacer en el 
Diario Oficial. 

Las publicaciones a CIne se refiere est(~ ar
tículo, 1l0cll'ún ser hf'chas Pl] días feria·· 
dos. " 

La Comisión propone que estE' artículo sc 
reemplace por el que sigue: 

"Bl juez ordenéu'á que la pre.selltación sea 
publicada ('n extra'cto, por cinco veces, den
tro de los cuarenta días siguientE'fl a 'la fe
cha Gel respectiyo decreto, en el periódico 
que designe, y, además, por una vez en el 
Diario Oficial ~de cualquiera de los días 1. o 
o 15 más inmediato, o del siguiente, si aqué
llos fueren feriados. 

Cuando el inmueble que se desee hiuote-

cal' estuviere ubieado en dos o más depar
tamentos, las publicaciones deberán ser he
chas en un periódico ele cada uno de ellos. 

El juez designará los periódicos en que 
deban hacerse las publicaciones, entre los de 
mayol' circulación. 

Si en algnnos de los res1pectivos departa
mentos no hubiera periódico, la publicación 
se hará por medio de carteles que serán fi
jados durante treintaelías en la secretaría 
del ,Juzga(lo, en la Alcaldía y en la Oficina 
ele Correo~, sin perjuicio de la que 'corres
ponda hacer en E'l Diario Oficial. 

Las pllblicaciol1E's a que se refiere este ar
tículo podrán SE'r hechas en días feriados." 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo, conjuntamenteeon la modi
Ei cación propuesta por la Comisión. 

El señol' Villarroel.- Estimo que es de
masiado ext ellSO el plazo de cuarenta días 
que Se fija e11 e,~te artículo para publi'car la 
prese1Jtación 11ee)] a : e igual obseryación me 
merec('n todos los (lemás plazos estahlecidos 
en el proyecto. 

ME' he dado la tarea (le calcular cuánto 
hempo (lc,moraría conseguir la autorización 
jndicial para hipotecar una de las propie
dades a quc' se l'efiere este proyecto, y he 
visto que' serú larguísimo: me imag'ino que 
eso sólo retraer{¡ a sus Llnefíos (le intentar 
est a gestión. 

Estable'¡~p el ]ll"oyedo 11n primer plazo de 
cnal'cnta elías parR lw(;e]" la publicación de 
los avisos de la primenl presentación hecha 
por el solicitante para obtener la autoriza
ción para hipotecar. 

En seguirla, se fija un plazo ele sesenta 
días para CIUC' cll!llq\liera lWl's()na pueda 
opOJ1ers(~ a que se conee(la tal autorización. 
Si hay oposición, se traba la htis, que se 
tramita c:on el pro'ceCtimiento sumario que 
establece el Código ele Procedimiento Civil, 
que, lJor muy sumario que sea, no puede de
morar lIlellOS c1e veinte (1ías. Después, pue
de habn lugar al tl"úmite de apelación, que 
en este caso de,be 111' seguirse ante la Corte 
de Vaic1ivia; dE' manera que, aun andando 
muy ligero, eJ fallo no llUede demorar me-
1l0S de treinta elías. 'B'ina,lmente, la Comi
sión ha agregado el recurso el e ca,sación en 
la forma, con lo cual el fallo de'finitivo se 
retardaría, todavía, nTl os noventa días má~. 
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Todos sabemos que los recursos de casación 
en la forma demoran por lo menos tres me
ses. 

Como se ve, esta gestión puede demorar 
en total doscientos cuarenta días, o'cho me
ses. 

¿ Es posible, señor Presidente, que deje
mos un plazo tan enorme· para que los ciu
dadanos puedan aprovechar los beneficios 
Ide esta ley? 

Por estas consideraciones, creo que sería 
conveniente que el plazo para ,las publica
ciones se redujera de cuarenta a veinte días, 
y que el plazo para la fijación de carteles 
fuera también de veinte días; en seguida, 
que se redujeran los demás plazos propor
cionalmente, para que estas gestiones que
daran termina,das dentro del plazo máximo 
de tres meses. 

Todas nuestras leyes de procedimiento 
<"loleeen delgTa VÍSilllO defecto (] e consultar 
plaz/ls demasiado extensos, que no hacen si-
110 alargar inút.ihnente 10s juicios, con gra
ve perjuicio de los litigantes. 

Dejo fOI'mutada, desde luego, indicación 
pnra reducir de 40 a20 días el plaz'o de la 
pnblicación, y de 30 'a 20 días el plazo para 
la fijación de carteles. 

El señor Opazo (Presidente) .-En disen
sión también la indicación formulada. 

Nl señor RíoS.-Si se aceptara la indica
ción que acaba de proponer el honorable se
flOr ViHarroel, ha.bría que reducir también 
el número de las pub.licaciones, pues se debe 
tomar en cuenta que en el Sur hay pueblos 
donde no hay diarios sino periódicos que 
aparecen sólo los día,s Domingos. Sería con
veniente reducir el número de esas publi
caciones a do,s, para que alcanzaran a ha
cerse dentro el el plazo de 20 días indicado's 
con este objeto. Creo que ese número de 
publicaciones bastaría para el fin qne con 
ellos se persigue. 

El señor Schürmann.- Me proponía ha
cer laJs mismas observaciones formuladas por 
el honorable señor Villarroel, y presell tal' 
una indicación análoga a la del señor Río,s, 
en el sentido de que solamente se hagan dos 
pnblicaciones en vez de cincn,porque ellas 
son más que suficientes para ·que la presen
tación lLegUt a cono,cimiento de los intere
sa d Os o afecta dos. 

Comprendo que nuestra antigua legisla-

.~ 

ción diera un plazo más largo para estas 
publicaciones de este género, en vista de qUE' 
antes no había tantos periódicos como aho
l'a, y, además, porque 10ls medios de comu
nicaciones eran elscasos; peTO como hoy día 
tenemos periódicos en casi todos los pueblos, 
las noticias se propalan rápidamente. 

En consecuencia, apoyo las indicaciones 
formuladas por nuestros honorables colegas 
señores Ríos y Villarroel. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco ht 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si no se pide votación, daré por 'aiproba

do el artículo wn las modificaciones pro
puestas por el señor Villarroel y por 'el se
ñOr gíOIS. 

Acordado. 
El seño'r Barros Jara.-Antes de entrar a 

la discusión de'! artículo 5.0, 's01icito el asen
timiento del Honoraible Senado pa'l'a rea
brir el deba,te sobre el artículo 3.0, inciso 4.0, 
respecto del cual propongo substituir la pa
laibra: "cocluE'ño",pnr "condueño", pues la 
pa'labra codueño no figura e'l nuestro dic
cionario. 

El señor Secretario . -En el informe de la 
Comisión y en 'el oficio de la oh'a Cámara, se 
emplea la palabra: "codueño", ,señor Se_o 
nador. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
inconveniente por pa:rte de la Honorable Cá
mara, se reabrirá el debate sobre el artícu
lo 3.0, ya aprobado, para considerar >la in
dicación que formula el honorable señor Ba
rro's J aira. 

Acordado. 
Si no hay oposición, se cambiará la pala

bra indicada por el hOlnorable señor SE'na
c1or, en 8'1 inciso 4.0 del artículo 3.0 

ACO'l'dado. 
El "efío!' Secretario.-" A,rt~CtU10 5.0 Cual

quiera persona que, sin tener titulo inscrito, 
pretenda derechos sobre el predio ofrecido 
en garantía o sobre cuota o parte del mis
mo, po!d'rá oponerse a ,la autorización rpal',a 
hipotecarlo, dentro del ,término de 60 días, 
contado desde la publicación del último ayi
so. 

"Los derecihos inscritOis con aínt~l'ioric1a(l 
a la feclha del último aviso, serán respetado:, 
en el Ol'den que üivieren. 
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Cuando se trate de una comunidad, podrá 
0JlOll(¿r-~.' ~ualqniera ele los accionistas. 

Si ludie SP oflllsiere, y l"stuvirren cum~ 

plidas tas t'xigencia,s que imp011e esta ley, 
el jUf'Z c'ollcerlerá la autorización" . 

11a t 'omisión propone en este artíeulo las 
;;iguiPMi'S modificaciones: 

Agrpgasl' al final (Iel inciso 1. O la Sl~ 

g'uif'nr., frase: 
" ..... , ........ o desde la fecha en que 

;;e tprminp el plazo ele fijación de los car~ 

tE"le";,;, tOn su caso". 
Rt'emplázanse en el inciso 2.0 l,q,s pala~ 

bras: ".,... l¡a. fe0hade'l último av~so", 

1/01' la ,;úgnipnte frase: " .... " egil, feehas". 
Repmplázasp en el ineiso 3.0 la p:Jlahra: 

"tratp" por "tratare". 
l~l sE'ñor 8hürmann ha formulado it-:dica~ 

eifn 1,8ra agTe¡!ar, COmo inci:so final de \'ste 
al'tprulo. el si¡wif'lllte: 

"El juzgarlo exigirá como reqni"j to pre
vio para dar curso a la oposición, un depó
"it(1 ¡¡ ~n or.1en por una suma equivalente 
a un 0% del valor de t.asación fiscal dd pre
die ofrecido pn garantÍ~, para responder al 
}):lgo dr la multa a beneficio fi~cal a que 
d('btI'H,:ontlpnar al opositor que IWl'Cli€'l'c la 
opo.;,iciím por ilbandol1o, dpsistimi,'nto o re· 
~obl'i(m judicial". 

El ~I'ñor Opazo (Prrsidentr) .-En disen
si!'ll (1 artíeulo, coulas jndicacjonE'~ fDrmu
lada'i. 

El ,,:ú,']' Schürmann.- JIr Ht'l'p!;¡,.Jo 111~ 
m¡;t1jfí('a,~if)np,,, que la Comisión ha propue~· 
tI) al artL:nlo; pero éste me mer2;~C' algunas 
obscrvacioDea.; ,'>¡~; 

}"jn prim.>]' lugar, eonsidel'o ,le711,Biarlo lar
go ti plazü de 60 días para OpOIl' f;;e a la 
antoriz·jt·ióll para hipotecar un pr<'di,) y, pül' 
mi p<ll'h'; pl'Ülpondría limitar e.':; plazo a 15 
día~. 

En seguida, se establece que cualquiera 
)wrson<l. sin título ele ninguna naturaleza, 
l)lH·d r prescntar!;e oponiémJdolse a la a utori
zac,i6n para C'on!';ltituir hipo'teca. Esto es abrir 

la puerta al tinterillaj'e. Conocemos la idio
sincrasia de nuestro pueblo que, por des
gracia, aproypcha cualquiera c0'yuntura pa
ra hacer un neg0'cio. En verdad, cada vez 
que alguien solicite esta autorización, segu
ramente tendrú la oposición de eualquier 
hijo de vecino que, sin derecho alguno, se 
olpondJ'á a (·lla eon el solo propósito de o.b
tener una coima para acceder a una tran
saCClOll. E,s npcesario evitar est'C chantage, 
y a pIlo t.iende la indicación 'que he formu
lado. 

No 1)l'OpOllg'O (lue esta especie de multa se 
aprique en favor del prnpietario perjudica
do con el retal'uo causaclopor la oposición 
clese"timadH, ]Jorque sería muy dificil ava
luar los IWl'juicios; ,de ahí que propongo es
ta bl eeerla a bea) eficio fiscal. 

Sin ,per'jnicio de esto, me Hama la aten
ción qup el proyecto autorice para oponei"
sea cualquiera persona que no tenga título 
inscrito, y que no dé esa facultad al que lo 
tenga. Me parece que esto es un rubsurdo, 
pues Jo natural ha1bría :sido que s0'lo pudie
ra oponcrse una persona 'con un título, ma
erito que pudiera ser afeclt'ado con la hipo· 
teca que se trata de e'stablec'er. 

El señor Echenique.-;Lo juSlto 'sería qUé 

sólo se pudiera oponer el que tuviera título 
inscrito. 

Ell señor Schünnann.-Yo formularía :a

dicación 'en else sentido,si se estimara con
venientp. 

E.l ¡señor Echenique.-Yola apoyaría, se· 
ñOr .senaoor. 

El señor Ríos,-Pido 1a palabra, 
El señor Opazo (Presidente).- Como n:l 

llega-do la hora, se levantará La 'sesión, qu~· 
dando con la palabra Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de la Reda<lción. 


